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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Massa). – Invito a los seño-
res y señoras legisladores y al público presente 
a entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, que será interpretado por la Orquesta 
Sinfónica de Entre Ríos, por iniciativa de la 
señora diputada Carolina Gaillard.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
DESIGNACIÓN DEL PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde pro-
ceder a la designación del prosecretario admi-
nistrativo de esta Honorable Cámara.

Si hay asentimiento, la Presidencia propone 
seguir el procedimiento adoptado en las sesio-
nes preparatorias a efectos de dar por cumplido 
el artículo 190 del reglamento, entendiéndose 
efectuada la votación nominal mediante la pro-
puesta y aceptación de la misma. La votación 
será por signos, o sea, a mano alzada.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Moreau, por Buenos Aires.

Sra. Moreau. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque queremos proponer al profesor 
Luis Emilio Samyn Ducó.

Fue director general de Educación del muni-
cipio de Tigre, secretario de Turismo y Cultura 
del mismo municipio y concejal del distrito. 
Además, es licenciado en letras.

Se trata de un militante reconocido por to-
dos nosotros, así que pedimos el asentimiento 
del cuerpo para que el licenciado pueda asumir 
este cargo.

Sr. Presidente (Massa). – Se va a votar la 
propuesta realizada por la diputada Moreau.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – En consecuencia, el 
licenciado Samyn Ducó queda designado prose-
cretario administrativo de la Honorable Cámara.*

*. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 343.)
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los cuatro días del mes de agosto de 
2020, a la hora 14 y 21:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Massa). – Con la presencia 
de 186 señores diputados y señoras diputadas, 
en forma presencial y remota, queda abierta 
la sesión especial conforme el requerimiento 
efectuado por los diputados y las diputadas en 
número reglamentario.

Invito al señor diputado nacional por el distri-
to electoral Buenos Aires, don Walter Correa, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, el  señor diputado don 
Walter Correa procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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cutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a cargo de Horacio Rodríguez Larreta, entonces 
mandan a reprimir. Aquí hay responsables políti-
cos; hay un ministro de seguridad, que es el vice-
jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
Diego Santilli, que es quien justificó el accionar 
de la Policía durante el fin de semana y quien dio 
la orden para que las fuerzas de seguridad de la 
ciudad se conviertan en este brazo armado de la 
política de doble moral de turno. Hablo de doble 
moral, porque evidentemente hay ciudadanos y 
ciudadanas de primera y hay ciudadanos y ciuda-
danas de segunda en la Ciudad de Buenos Aires, 
cuando hay todo un discurso alrededor de que la 
libertad de expresión...

Sr. Buryaile. – Señor presidente: ¿esta es 
una cuestión de privilegio o es parte...

Sr. Presidente (Massa). – Silencio, por fa-
vor, señor diputado. Deje terminar a la seño-
ra diputada y, en todo caso, luego yo haré las 
aclaraciones pertinentes.

Continúe, señora diputada.
Sra. Marziotta. – Estamos en un momento 

en el que los argentinos no podemos continuar 
con estas divisiones que se generan a través de 
la violencia y de la represión.

Por ello, es muy importante que como di-
putados, en mi caso representante de los veci-
nos de la Ciudad de Buenos Aires, repudiemos 
enérgicamente los hechos de represión, que 
solo generan más violencia y más división. 
Esto no es lo que la Argentina necesita.

Sr. Presidente (Massa). – Esta Presidencia 
les recuerda a todos los señores diputados que 
las cuestiones de privilegio deben estar referi-
das a la afectación del fuero o de las responsa-
bilidades de cada uno de los señores diputados. 
Los repudios que quieran formularse deben ser 
planteados a través de un proyecto de resolución 
o de declaración. No transformemos un instru-
mento de defensa de la tarea de cada legislador 
en un instrumento de discusión política.

7
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Massa). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

por sobre todas las cosas, ratifica la conducción 
del gobernador Insfrán y el modelo formoseño.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Massa). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra la señora dipu-
tada Marziotta, por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Marziotta. – Señor presidente: quie-
ro pedir a los diputados y diputadas que me 
acompañen en este enérgico repudio contra la 
situación de violencia que se vivió en la Ciudad 
de Buenos Aires durante este fin de semana.

El 1º de agosto quedó en evidencia que en la 
Ciudad de Buenos Aires se gobierna con una 
doble moral, una doble ética, para medir la li-
bertad de expresión de quienes habitan en ella.

Lamentablemente, durante el fin de sema-
na la Policía de la Ciudad de Buenos Aires se 
convirtió en lo que quedó demostrado con la 
represión llevada a cabo, los hechos de violen-
cia que se suscitaron en las calles porteñas y las 
detenciones realizadas en un brazo armado de la 
fuerza política que precisamente gobierna hoy 
la ciudad con este doble discurso. Me refiero al 
doble discurso en el que se levantan las bande-
ras de la libertad de expresión, pero en el que 
parece que en la Ciudad de Buenos Aires esta 
libertad es solo para aquellos ciudadanos que 
su gobierno considera que son de primera y no 
para aquellos que considera que son de segunda, 
es decir, aquellos que no comulgan con las ideas 
políticas de quienes gobiernan la ciudad.

Lo cierto es que hay manifestantes que se ex-
presan libremente, como corresponde, ejercien-
do su derecho de hacerlo, pero que terminan ac-
cionando violentamente incluso contra aquellos 
medios de comunicación que cubren esa marcha 
o manifestación que demuestra la consolidación 
de la expresión democrática. Ellos pueden ha-
cerlo porque comulgan con las ideas políticas 
del gobierno de la ciudad de Buenos Aires.

En cambio, cuando en la Ciudad de Buenos 
Aires se realiza una marcha por el recuerdo de los 
tres años de la desaparición seguida de muerte de 
Santiago Maldonado o por el pedido de aparición 
con vida de Facundo Astudillo Castro, que son 
llevadas a cabo claramente por quienes no co-
mulgan con el gobierno que ejerce el Poder Eje-

cquirco
Rectángulo
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dientes; y 3.795-D.-2020, por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo nacional que facilite el acce-
so de programas de asistencia a jardines de pri-
mera infancia, se necesita el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de los señores diputados, 
dado que no cuentan con dictamen de comisión.

Se va a votar.
–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Massa). – Queda habilitado 
su tratamiento.

9
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2020

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda, recaído en el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
cual se modifica el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio 2020 
(Orden del Día Nº 77).

(Orden del Día Nº 77)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el mensaje 61/2020 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, por el cual se modifica el presu-
puesto general de la administración nacional para el 
año 2020; y ha tenido a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Riccardo y otros/as señores/as dipu-
tados/as por el cual se fija de forma excepcional un 
crédito para financiar los gastos de funcionamiento, 
inversión y programas especiales de las universidades 
nacionales del presente año y hasta tanto se apruebe el 
presupuesto para la administración pública nacional 
para el ejercicio 2020; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional

Artículo 1º – Modifícase el presupuesto de la ad-
ministración nacional vigente para el ejercicio 2020 
de acuerdo con el detalle de las planillas 1, 2, 3, 4, 

Sr. Secretario (Cergnul). – Dice así:
“Buenos Aires, 3 de agosto de 2020.

”Visto la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Máximo Carlos Kirchner y otras diputadas y 
diputados, por la que se solicita la realización de una 
sesión especial para el día 4 de agosto de 2020 a las 14 
horas, a fin de considerar varios expedientes, y

”Considerando los artículos 14, 35 y 36 del regla-
mento de la Honorable Cámara,

”El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación,

”RESUELVE:

”Artículo 1º – Citar a las diputadas y a los diputados 
para el día 4 de agosto de 2020 a las 14 horas, a fin de 
considerar los siguientes expedientes:

”1.	 Orden del Día Nº 77. Proyecto de ley por el 
cual se modifica el presupuesto general para la 
administración nacional para el ejercicio 2020, 
expediente 4-P.E.-2020.

”2.	 Orden del Día Nº 78. Proyecto de ley en re-
visión sobre restauración de la sostenibilidad 
de la deuda pública instrumentada en títulos 
emitidos bajo ley de la República Argentina, 
expediente 71-S.-2020.

”3.	 Expediente 56-S.-2020. Proyecto de ley en re-
visión por el cual se aprueba la modificación 
del artículo 6º de la Ley de Espacios Marítimos, 
23.968, sobre la demarcación del límite exterior 
de la Plataforma Continental Argentina.

”4.	 Expediente 58-S.-2020. Proyecto de ley en 
revisión por el que se crea el Consejo Nacio-
nal de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, 
Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos e 
Insulares Correspondientes, en el ámbito de la 
Presidencia de la Nación.

”5.	 Orden del Día Nº 59. Ley 26.061, de protección 
integral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. Modificación del artículo 44.

”6.	 Expediente 3.795-D.-2020. De resolución. So-
licitar al Poder Ejecutivo facilite el acceso de 
los jardines de primera infancia a los progra-
mas de asistencia en la emergencia en el actual 
contexto de la pandemia COVID-19.

”El artículo 2º es de forma.”

8
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Massa). – Conforme lo acor-
dado, para considerar los expedientes 56-S.-
2020, sobre espacios marítimos; 58-S.-2020, de 
creación del Consejo Nacional de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Sandwich del Sur y 
los Espacios Marítimos e Insulares Correspon-

cquirco
Resaltado

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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DEMARCACION DEL LÍMITE EXTERIOR  
DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL  

ARGENTINA - CREACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL DE ASUNTOS RELATIVOS  
A LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS  

DEL SUR, SANDWICH DEL SUR  
Y LOS ESPACIOS MARÍTIMOS E INSULARES 

CORRESPONDIENTES

Sr. Presidente (Massa). – De acuerdo con lo 
acordado en la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, los proyectos de ley contenidos en los ex-
pedientes 56-S.-2020 y 58-S.-2020 se tratarán 
en conjunto para luego votarlos nominalmente 
por separado.

Corresponde considerar los proyectos de ley 
venidos en revisión del Honorable Senado so-
bre modificación del artículo 6º de la Ley de 
Espacios Marítimos, 23.968, sobre la demarca-
ción del límite exterior de la Plataforma Con-
tinental Argentina (expediente 56-S.-2020), y 
sobre creación del Consejo Nacional de Asun-
tos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur y los Espacios Maríti-
mos e Insulares Correspondientes, en el ámbi-
to de la Presidencia de la Nación (expediente 
58-S.-2020).

(56-S.-2020)
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase como segundo párrafo del 
artículo 6º de la ley 23.968, sobre espacios marítimos, 
el siguiente:

Demárcase el límite exterior de la Platafor-
ma Continental Argentina continental e insular, 
de acuerdo con los puntos de coordenadas geo-
gráficas consignados en el anexo III* (IF-2020-
35135450-APN-SMAYAS#MRE) de la presente.**

Art. 2º – Los puntos RA-01 a RA-481 y RA-
3458 a RA-3840 del anexo III (IF-2020-35135450-
APNSMAYAS#MRE) referido en el artículo 1º, y que 
se acompaña a la presente, son demarcados tomando 
como base las recomendaciones de la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental (CLPC), en los 
términos del artículo 76, inciso 8), de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 
10 de diciembre de 1982.

Los puntos RA-482 a RA-3457 del anexo III (IF-
2020-35135450-APN-SMAYAS#MRE) referido en 
el artículo 1º, y que se acompaña a la presente, son 

* Publicado en la página web del Honorable Senado.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
122 votos afirmativos y 119 negativos, con una 
abstención.*

Sr. Presidente (Massa). – En consecuencia, 
queda rechazada la moción.

12
MANIFESTACIONES

Sr. Ramón. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 

señor diputado Ramón, por Mendoza.
Sr. Ramón. – Señor presidente: quiero ha-

cer una aclaración, sobre todo por la votación 
que se acaba de realizar.

Lo que hizo la diputada Cornejo fue propo-
ner el tratamiento sobre tablas del dictamen de 
minoría de las comisiones de Turismo y de De-
fensa del Consumidor. No estaba en conside-
ración el tratamiento del dictamen de mayoría 
que se obtuvo en ambas comisiones.

Entonces, lo que acabamos de votar no está 
en contra de la ley que se proponía en las co-
misiones. De manera que no estamos votando 
en contra de la ley del turismo. Quiero que 
eso quede claro. Lo que se estaba proponien-
do –reitero– era el tratamiento sobre tablas 
del proyecto que cuenta con dictamen de mi-
noría en esas comisiones.

Sra. Lospennato. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada: 

ya permitimos que se plantee una moción de 
apartamiento del reglamento para dar trata-
miento a un proyecto que no tiene dictamen de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, por-
que hubo un acuerdo en la Comisión de Labor 
Parlamentaria. ¿Vamos a transformar también 
este asunto en un tema de debate?

Sra. Lospennato. – Señor presidente: el 
diputado Ramón hizo recién una afirmación 
incorrecta, porque dijo que lo que se estaba 
sometiendo a votación era el dictamen de mi-
noría, y eso no es así. Lo único que se estaba 
sometiendo a votación era la habilitación de su 
tratamiento, a lo que el diputado votó en contra 
y nosotros a favor. Eso fue lo que se puso a vo-
tación, con el resultado que se obtuvo a partir 
de quienes se manifestaron.

*. Véase el acta Nº 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 415.)

cquirco
Rectángulo
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d)	 Realizar acciones destinadas a colaborar en la 
difusión y promoción de los derechos argenti-
nos sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos e 
insulares correspondientes, en el ámbito regio-
nal y global; 

e)	 Proponer estrategias que aporten al reconoci-
miento permanente de los excombatientes de 
Malvinas y caídos en combate y de sus fami-
liares.

Art. 3º – El Consejo Nacional de Asuntos Relativos 
a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del 
Sur y Espacios Marítimos e Insulares Correspondien-
tes estará integrado por:

a)	 El presidente o la presidenta de la Nación, 
quien lo presidirá;

b)	 El ministro o la ministra de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto;

c)	 El secretario o la secretaria de Malvinas, Antár-
tida y Atlántico Sur del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto;

d)	 Un (1) diputado o una (1) diputada designado 
o designada por cada uno de los tres (3) blo-
ques con mayor representación parlamentaria 
en la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación;

e)	 Un (1) senador o una (1) senadora designado o 
designada por cada uno de los tres (3) bloques 
con mayor representación parlamentaria en el 
Honorable Senado de la Nación;

f)	 El gobernador o la gobernadora de la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur;

g)	 Dos (2) especialistas en derecho internacional;
h)	 Tres (3) representantes del sector académico y 

científico de reconocida trayectoria en la ma-
teria;

i)	 Un (1) representante de los excombatientes de 
Malvinas.

Los y las integrantes designados y designadas de 
conformidad con los incisos d), e), g) y h) deberán 
respetar, entre los y las que pertenecen a cada uno de 
dichos incisos, la diversidad de géneros.

Los y las integrantes del consejo mencionados en 
los incisos g), h) e i) permanecerán en sus funciones 
por el plazo de cinco (5) años, pudiendo ser reelegidos 
o reelegidas.

Art. 4º – El Consejo Nacional de Asuntos Relativos 
a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del 
Sur y Espacios Marítimos e Insulares Correspondien-
tes adoptará sus recomendaciones, con carácter no 
vinculante, por consenso.

Art. 5º – Los y las integrantes del Consejo Nacional 
de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias 
del Sur, Sandwich del Sur y Espacios Marítimos e 

demarcados tomando como base la presentación ar-
gentina ante la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental (CLPC), encontrándose pendientes de 
recomendaciones en los términos del punto 5.a del 
anexo I del reglamento de la comisión.

Los puntos RA-3841 a RA-6336 de la plataforma 
continental correspondientes al Sector Antártico Ar-
gentino, referidos en la presentación argentina ante 
la Comisión de Límites de la Plataforma Continental 
(CLPC), se encuentran en la situación prevista en el ar-
tículo 1º, párrafo tercero de la ley 23.968 sobre espacios 
marítimos.

Art. 3º – La presente medida entrará en vigencia el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

(58-S.-2020)
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CONSEJO NACIONAL DE ASUNTOS 
RELATIVOS A LAS ISLAS MALVINAS, 

GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR 
Y LOS ESPACIOS MARÍTIMOS

E INSULARES CORRESPONDIENTES
Artículo 1º – Créase el Consejo Nacional de Asun-

tos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insula-
res Correspondientes, en el ámbito de la Presidencia 
de la Nación.

Art. 2º – Son funciones del Consejo Nacional de 
Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur, Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos e In-
sulares Correspondientes:

a)	 Contribuir a generar los consensos políticos y 
sociales necesarios para diseñar e implementar 
políticas de Estado que tengan por objeto efec-
tivizar el ejercicio pleno de la soberanía sobre 
las islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 
del Sur y los espacios marítimos e insulares 
correspondientes;

b)	 Colaborar en la elaboración del sustento de la 
posición argentina en la disputa de soberanía 
en sus aspectos geográficos, ambientales, his-
tóricos, jurídicos y políticos;

c)	 Proponer y llevar adelante actividades de 
docencia e investigación que aporten conoci-
miento al pueblo argentino sobre la justicia del 
reclamo del ejercicio pleno de soberanía sobre 
las islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 
del Sur y los espacios marítimos e insulares 
correspondientes;
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demarcación del límite exterior de la Platafor-
ma Continental Argentina.

La iniciativa legislativa para la constitu-
ción del consejo nacional expone que, para la 
Argentina, la única vía concebible para la re-
cuperación del ejercicio de la soberanía es la 
pacífica y la diplomática.

Esto se ha hecho con decisión política, con 
especialistas en la temática, diversidad partida-
ria y de género, para defender un espacio que 
nos pertenece a los 44 millones de argentinos 
y argentinas.

El consejo –según reza el secretario de Es-
tado Daniel Filmus, quien concibió esta idea– 
estará dirigido por el presidente de la Nación 
y lo conformarán el ministro de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto; el 
secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico 
Sur del mencionado ministerio; un diputado y 
un senador designados por cada uno de los tres 
bloques con mayor representación parlamen-
taria; el gobernador de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
dos especialistas en derecho internacional; tres 
representantes del sector académico y cientí-
fico de reconocida trayectoria en la materia, y 
un representante de los excombatientes de la 
Guerra del Atlántico Sur.

Estamos convencidos de que las verdaderas 
políticas de Estado trascienden los gobiernos 
para transformarse en gestiones efectivas y 
proyectarse hacia las generaciones futuras. Por 
eso presentamos este proyecto, con el objetivo 
de consensuar estrategias y políticas que per-
mitan reivindicar los derechos argentinos so-
bre el territorio de las islas Malvinas, Georgias 
y Sandwich del Sur, y sus respectivos espacios 
marítimos, en virtud del principio de integridad 
territorial e igualdad soberana de los Estados.

La defensa de la soberanía, el interés nacio-
nal, el amor por nuestra patria y la lucha contra 
el colonialismo nos conducen a sostener una 
política exterior soberana. En este contexto, la 
cuestión Malvinas es una deuda de nuestra jo-
ven democracia y reviste una vital importancia 
como valor económico por sus recursos natu-
rales renovables y no renovables.

Además, resaltamos las actividades de trans-
porte marítimo y fluvial, las tareas portuarias e 
industriales, el desarrollo de trabajos de inves-

Insulares Correspondientes podrán delegar su partici-
pación en las reuniones y actividades que se lleven a 
cabo en el marco de dicho consejo.

Art. 6º – Los y las integrantes del Consejo Nacional 
de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias 
del Sur, Sandwich del Sur y Espacios Marítimos e In-
sulares Correspondientes, o las personas en quienes 
se delegue dicha representación, desempeñarán sus 
funciones en este consejo con carácter ad honórem.

Art. 7º – El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur 
y Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes dic-
tará su propio reglamento interno de funcionamiento, el 
cual deberá ser aprobado por la Secretaría de Malvinas, 
Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Art. 8º – El Consejo Nacional de Asuntos Relativos 
a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del 
Sur y Espacios Marítimos e Insulares Correspondien-
tes contará con una coordinación ejecutiva, que estará 
a cargo de la Secretaría de Malvinas, Antártida y At-
lántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto y tendrá los deberes y 
atribuciones que se le asignen en el reglamento interno.

Art. 9º – La presente medida entrará en vigencia al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.

Sr. Presidente (Massa). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado Valdes, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Valdes. – Señor presidente: como presi-
dente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto, tengo la satisfacción de presentar dos 
proyectos que fueron remitidos por el Poder 
Ejecutivo y que cuentan con sanción del Ho-
norable Senado.

Gracias al acuerdo que pudimos lograr con 
el vicepresidente de la comisión, diputado Fa-
cundo Suárez Lastra, así como con los señores 
diputados Mario Negri y Cristian Ritondo, hoy 
podemos estar tratándolos en esta sesión.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Álvaro Gustavo González.

Sr. Valdes. – Por un lado, se propone la 
creación del Consejo Nacional de Asuntos Re-
lativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur, y por el otro se procede a la 
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Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia solicita al señor diputado que redon-
dee su exposición.

Sr. Valdes. – Ya termino, señor presidente.
Son dos leyes las que debo mencionar en 

mi alocución. Una de ellas es la 24.815, san-
cionada en 1997, que dispone la creación de 
la COPLA. La gran prolongación territorial 
bajo el mar traía aparejada una gran inversión 
política para llevar adelante los estudios ne-
cesarios que permitiesen determinar su exten-
sión, con el fin de consolidar nuestros dere-
chos y soberanía.

La ley nos permite tener una seguridad jurí-
dica mayor, ya que la demarcación la perfec-
ciona y reafirma nuestros derechos.

El objetivo del presente proyecto es ratificar, 
de manera definitiva, los derechos argentinos 
sobre la plataforma continental, como así tam-
bién sus riquezas naturales y minerales; es de-
cir, los hidrocarburos y las especies animales.

Además, con esta legislación buscamos apro-
bar los resultados del trabajo desarrollado por 
la COPLA desde 1998 que permitieron que la 
Argentina realice ante Naciones Unidas una 
presentación completa del borde exterior del 
margen continental.

La Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental de Naciones Unidas, encargada de 
estudiar la presentación argentina, finalmente co-
municó el siguiente resultado: una extensión de 
exactamente 1.782.500 kilómetros cuadrados.

La extensión de la plataforma continental 
tiene importantes implicancias económicas, ya 
que nuestro país tiene derechos exclusivos y 
excluyentes sobre sus recursos: minerales, hi-
drocarburos y especies sedentarias.

El límite otorga seguridad jurídica para el 
otorgamiento de concesiones cuya finalidad sea 
la exploración y explotación de gas, petróleo y 
otros minerales, y la recolección de especies 
tales como las vieiras. La riqueza potencial de 
recursos invita a futuras inversiones y auspicia 
el impulso del crecimiento económico del país.

El trabajo técnico, científico y jurídico de 
tantos años, durante diferentes gobiernos, y el 
proyecto en consideración nos advierten sobre 
un país bicontinental que se extiende desde La 
Quiaca hasta el Polo Sur, ubicándose Ushuaia 
en la mitad de su recorrido.

tigación científica y tecnológica, los proyectos 
vinculados con el turismo y la recreación, y 
diversas acciones en materia de defensa y se-
guridad.

En su discurso de asunción del 10 de di-
ciembre de 2019, el señor presidente Alberto 
Fernández reafirmó el más firme compromi-
so de la Argentina en el cumplimiento de la 
disposición transitoria primera de la Consti-
tución Nacional, a la vez que anunció que se 
trabajará incansablemente para potenciar el 
legítimo e imprescriptible reclamo sobre la 
soberanía de las islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur, y de los espacios ma-
rítimos e insulares correspondientes.

En aquella ocasión, el señor presidente dijo: 
“No hay más lugar para colonialismos en el 
siglo XXI”. Luego agregó que defenderemos 
todos nuestros derechos soberanos sobre las is-
las Malvinas y la Antártida, como así también 
sus recursos naturales. Finalmente, reafirmó 
que Malvinas es una cuestión prioritaria de la 
política exterior argentina que refleja un man-
dato constitucional y se traduce en una política 
de Estado.

Por otro lado, celebramos el proyecto de ley 
donde se determina la prolongación natural de 
la plataforma continental de la República Ar-
gentina a través de la demarcación precisa de 
las coordenadas.

Esta iniciativa, que nos convoca como ar-
gentinos y argentinas, es el fruto de muchos 
años de trabajo e investigación. Esta sí que 
es una verdadera política de Estado de nues-
tro país, una política que se ha sostenido en el 
tiempo con las mismas personas definidas para 
la primera tarea que se hizo en 1997.

Desde aquel entonces se realizaron muchos 
trabajos técnicos y científicos para demarcar 
la prolongación del territorio argentino bajo el 
mar. La Comisión Nacional del Límite Exte-
rior de la Plataforma Continental –COPLA– 
es dirigida desde 1998 por Frida Armas, quien 
siempre sostiene que el mejor premio Nobel 
solo no podría haber hecho ese trabajo, ya que 
se trata de una tarea que solamente puede ha-
cer un equipo formado por hidrógrafos, ocea-
nógrafos, geólogos, cartógrafos, especialistas 
en sistemas de información geográfica y abo-
gados.
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Seguramente aprobaremos esta iniciativa 

por unanimidad; pero, de todas maneras, creo 
que queda deslucida la importancia de lo que 
estamos haciendo.

Por otra parte, me parece que el consejo que 
se crea por uno de los proyectos es una buena 
idea, porque expresa una vocación pluralista y 
tiene como objetivo el estudio de todo lo ati-
nente a las islas Malvinas. Sin embargo, sobre 
todo después de haber visto el desarrollo de 
la política profesional de los mejores recursos 
del Estado argentino, no puedo dejar de lado 
la tarea formal de la Cancillería a través de la 
Dirección Nacional de Malvinas. Me parece 
que también ahí hay una línea donde los me-
jores logros de reivindicación por la soberanía 
sobre las islas se desarrollaron sobre la base 
de una política exterior clara y consistente, con 
un gran protagonismo del cuerpo diplomático 
argentino.

Hoy se hizo un homenaje a Arturo Ilia. Du-
rante su gobierno Zavala Ortiz se desempeñó 
como canciller. En ese entonces, un excelen-
tísimo embajador, miembro del Cuerpo Diplo-
mático Argentino, fue quien sostuvo la tesis ar-
gentina en las Naciones Unidas. Así, se obtuvo 
la primera resolución favorable en ese organis-
mo internacional –la resolución 2.065–, por la 
cual se obligó a las partes a iniciar negociacio-
nes pacíficas para resolver el conflicto.

Me parece que ese es el mejor camino para 
la defensa de nuestra soberanía: el servicio pú-
blico argentino, trabajando con consistencia, 
definiendo intereses estratégicos comunes.

No es solo una comisión la que logrará esto. 
Por más bienintencionada que sea, para que la 
Argentina sea solvente en su capacidad de de-
fender sus intereses y sus derechos en los foros 
internacionales –que es donde se defienden–, 
esa comisión necesita conductas y políticas 
claras en materia internacional.

Me temo que no estamos en el mejor mo-
mento en ese sentido. Existen algunas contra-
dicciones en materia de política internacional y 
de posicionamiento de la Argentina en el mun-
do que dificultan la eficacia de nuestro país a 
la hora de defender con plenitud sus intereses.

De todos modos, se han dado pasos impor-
tantes. El actual representante argentino ante 
Naciones Unidas, Federico Villegas, acaba de 

Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia pide nuevamente al señor diputado 
que redondee su exposición.

Sr. Valdes. – Celebro este logro que nos 
permite reivindicar la extensión y la soberanía 
territorial, y prevé un auspicioso impulso al 
crecimiento económico del país.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia aclara al señor diputado que si le pidió 
redondear su exposición no fue por un capri-
cho. Hay una lista de oradores y a cada uno 
corresponden cinco minutos.

Tiene la palabra el señor diputado Suárez 
Lastra, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sr. Suárez Lastra. – Señor presidente: como 
bien ha dicho el diputado preopinante, presi-
dente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto, estamos frente a una iniciativa muy 
importante. En efecto, fuimos consultados con 
el señor diputado Negri y también me llamó el 
señor secretario Filmus, quien nos manifestó 
que había acuerdo en el Senado para sancionar 
unánimemente el proyecto.

En verdad, cuando me puse a estudiarlo, 
me arrepentí de haber accedido a tratar de esta 
manera una iniciativa de semejante importan-
cia, donde la ampliación del territorio nacional 
argentino que se delimita es de una gran mag-
nitud.

El esfuerzo que, durante más de veinte años, 
con sucesivos cancilleres y presidentes, hizo 
una enorme cantidad de funcionarios de la 
Cancillería liderados –como bien dijo el se-
ñor diputado Valdes– por la diplomática Frida 
Armas permitió desarrollar una política muy 
consistente y un gran trabajo en equipo; fueron 
doce las misiones. Entonces, habría sido muy 
bueno que en la comisión los funcionarios in-
tervinientes nos ilustraran; de esa manera, po-
dríamos haber tenido más conocimiento y se 
podría haber difundido la importancia de este 
evento.

Digo esto con sentido autocrítico, porque 
me parece que a veces aceleramos cuestiones 
que no son tan urgentes, y otras en las que 
lo urgente mata lo importante. En este caso, 
lo importante era dar a todo esto el espacio, 
el marco y la difusión que realmente merece.
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Cómo hacer para hablar de soberanía, de 
Malvinas, de patriotismo, cuando hace unos 
minutos terminamos de votar una ley tendiente 
a resolver la situación generada por un puñado 
de “vendepatrias” como Aranguren, Dujovne, 
Sturzenegger, Prat-Gay y Macri, que veranea 
en París. Cómo hacer para entender esta con-
tradicción que siento, porque por un lado sé 
que es necesario eso que terminamos de votar, 
pero por otro no sería honesto con el juramento 
que hice el 10 de diciembre de 2019, cuando 
asumí esta banca, si no dijera esto.

Quiero expresar que me siento absolutamen-
te representado por las expresiones del compa-
ñero Eduardo Valdes en la fundamentación y 
el sostenimiento de los dos proyectos en con-
sideración.

Quiero aprovechar estos minutos –que son 
escasos, pero son los que indica el reglamen-
to– para decir que esta Cámara está en deuda 
con la puesta en marcha del Observatorio Par-
lamentario Cuestión Malvinas, cuya última 
reunión fue el 6 de marzo de 2019. Personal-
mente, desde el 10 de diciembre vengo plan-
teando que tenemos que ponerlo en marcha 
porque es un organismo muy importante.

Si hay algo que ha tenido nuestro presidente 
es coherencia. El 10 de diciembre dijo que la 
cuestión Malvinas era una política de Estado, 
que era muy importante, no para un gobierno 
sino para todos los argentinos. En esa línea 
puso en marcha la Secretaría de Malvinas y 
envió estos proyectos que reivindican nuestra 
soberanía.

Hoy debemos mantener esa lucha desde 
otros ámbitos –los foros internacionales, sin 
duda–, con otras armas tales como los planteos 
políticos, diplomáticos, para que la sangre de-
rramada en Malvinas no haya sido en vano.

Quiero homenajear a mis camaradas, los que 
volvieron y los que no volvieron, y decirles 
que mientras haya un argentino de buena vo-
luntad que enarbole nuestra bandera, que siga 
esa lucha, esa sangre derramada no habrá sido 
en vano.

Para finalizar, convoco a todos los argentinos 
de buena fe, a los verdaderos patriotas, aquellos 
que sentimos fervor cuando entonamos el him-
no, aquellos que nos enorgullecemos cuando 
vemos flamear nuestra bandera, a recordar los 

expresar el compromiso y la coincidencia del 
gobierno argentino con el informe de la alta 
comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Michelle Bachelet. Esa es 
una buena señal. Es el tipo de gestos de bue-
na política internacional que empoderan, dan 
prestigio y permiten a la Argentina jugar un 
papel. Lamentablemente, las posiciones errá-
ticas y contradictorias de funcionarios que tie-
nen que ver con el área generan un marco de 
confusión.

La verdad es que cuando la Argentina habla, 
cuando los dirigentes se expresan, el mundo 
escucha. Y para que nosotros seamos capaces 
de defender nuestros intereses, debemos acom-
pañar las buenas prácticas mundiales. Este tie-
ne que ser un fuerte compromiso con los orga-
nismos de defensa de los derechos humanos. 
No podemos estar cuestionando la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la 
OEA. Dicho organismo ha tenido una trayec-
toria liberadora en la Argentina; ha denunciado 
las dictaduras, y tiene una tradición de defensa 
del espíritu democrático en nuestro continente 
que debiera ser acompañada, en lugar de ser 
resistida o ignorada. Un compromiso con los 
mejores valores de política internacional en los 
organismos multinacionales posiciona a la Ar-
gentina de una forma adecuada para resolver 
sus problemas.

Estoy seguro de que el que hoy estamos de-
sarrollando es el camino correcto, que debe ser 
alentado. Auspiciamos y vamos a votar con 
mucho gusto estas dos iniciativas, pero ex-
hortamos al gobierno a ser más prudente, más 
serio, más consistente y menos contradictorio 
en política internacional porque, sin ella, nada 
alcanzará.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Pasa-
mos al segmento de oradores por bloque. De 
ahora en adelante, cada diputado dispondrá de 
tres minutos para hacer uso de la palabra.

Tiene la palabra el señor diputado Leiva, por 
Chaco.

Sr. Leiva. – Señor presidente: quien les 
habla es un humilde soldado excombatiente 
de Malvinas. No soy especialista en política 
internacional, no soy especialista en límites, 
pero tengo una enorme contradicción en este 
momento.
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La cuestión de las islas Malvinas es el es-

pejo en que nos miramos los argentinos para 
hablar de soberanía. Es imposible pensar nues-
tro lugar en el mundo sin hablar de estas islas. 
Quiero decir que hablar, pensar y actuar sobre 
el tema de las islas Malvinas es una cuestión 
de memoria para nuestra Nación, ya que lo que 
no debe ser olvidado es la dura historia de los 
pueblos que hemos sido colonizados.

Como dijo el actual secretario de Asuntos 
Relativos a las Islas Malvinas, Daniel Filmus, 
desde hace 187 años convivimos sabiendo que 
hay una parte de nuestro territorio ocupado por 
una potencia, solo por la prepotencia de las 
armas y la desigualdad. No seremos un país 
completo hasta que no vuelva a flamear nuestra 
bandera en las islas Malvinas.

El organismo que estamos creando es un 
avance concreto en esta dirección, pues, como 
dije, busca fortalecer los argumentos políticos, 
históricos, jurídicos, geográficos y ambientales 
sobre el reclamo. Es fundamental seguir cons-
truyendo conocimiento sobre nuestras islas y 
que él se transmita a las nuevas generaciones.

En cuanto al otro proyecto de ley, referido 
a la nueva demarcación de nuestra plataforma 
continental e insular, quiero destacar particu-
larmente el enorme y riguroso trabajo científi-
co que requirió investigaciones y misiones en 
terreno durante años. Esto nos vuelve a mostrar 
y poner en relevancia la importancia de nuestro 
sistema científico-tecnológico. Lo vimos con 
el coronavirus y lo podemos ver nuevamente 
ahora con el enorme trabajo de la diplomacia y 
el sistema científico.

Como se dijo, sumamos 1.700.000 kilóme-
tros cuadrados. Esto es importante para nuestra 
soberanía, economía e investigación científica.

También hay un aspecto que remarcó el se-
ñor senador Taiana en el Honorable Senado: 
hay que aprender a mirar nuestro territorio de 
otra manera. El señor senador Taiana dijo que 
debemos pensar que Ushuaia está en la mitad 
del territorio argentino, partiendo del Polo Sur 
hacia La Quiaca.

Celebro estar considerando dos proyectos de 
ley que demuestran que es posible unirnos en 
las causas nacionales.

También quiero relacionar este asunto con 
otro tema porque tiene sentido y se trata, ade-

versos de Martín Fierro que dicen: “Los herma-
nos sean unidos / porque esa es la ley primera. 
/ Tengan unión verdadera / en cualquier tiempo 
que sea / porque si entre ellos se pelean / los 
devoran los de afuera”.

No permitamos que nos sigan devorando los 
de afuera. No permitamos que los “vendepa-
trias” nos vuelvan a confundir en el futuro. Por 
la unión de los argentinos, por la sangre derra-
mada, ¡viva la generación Malvinas! ¡Viva la 
patria!

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra la diputada Brawer, por Buenos Aires.

Sra. Brawer. – Señor presidente: quiero 
agradecer al diputado Aldo Leiva por sus pa-
labras, por su entrega hacia nuestra patria y, 
en su nombre, a todos los excombatientes de 
Malvinas. Para ellos y sus familias, un enorme 
abrazo.

Estamos votando dos proyectos de ley de 
enorme trascendencia, que nuestro presidente 
se comprometió a enviar el 1º de marzo, cuan-
do inauguró el período de sesiones ordinarias. 
Nos tiene que llenar de orgullo estar honrando 
ese compromiso, y el valor de la palabra em-
peñada.

Realmente emocionan los avances de estos 
proyectos de ley por la perspectiva que nos 
ofrecen y su mirada de futuro. Como se ha di-
cho, uno de los proyectos establece la creación 
del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 
del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares 
Correspondientes. Se trata de un organismo 
consultivo, ad honórem, que tiene como fun-
ción contribuir a la búsqueda de consensos y 
políticas de Estado sobre las islas Malvinas, 
trabajando para fundamentar los reclamos de 
soberanía.

Es fundamental que la lucha por las islas 
Malvinas y la recuperación de nuestra sobe-
ranía sea una política de Estado, para lo cual 
necesitamos consensos. Esto es lo que busca 
la creación del mencionado organismo: lograr 
consensos que vayan más allá de los reclamos 
de un gobierno. En otras palabras, lo que plan-
tea la creación de este consejo, que tendrá una 
duración de cinco años, va a exceder, como po-
lítica pública, a un gobierno en particular.



114 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 7ª

les, e interpretando sus necesidades generó 
una serie de hitos de integración que vale la 
pena recordar.

En las islas Malvinas no existían vehículos 
porque no había combustible. Lo primero que 
hizo fue instalar la planta de almacenamien-
to de combustible Antares YPF, generando el 
arraigo de una empresa nacional estratégica en 
el archipiélago.

Consigo llevó los vuelos de LADE y esta-
bleció la frecuencia semanal de los mismos co-
nectando Buenos Aires con Puerto Argentino.

Estableció un programa de intercambio edu-
cativo donde niños nacidos en nuestras islas –y 
por consiguiente compatriotas nuestros– ve-
nían a estudiar a colegios en el continente y a 
su vez se enviaban educadores a las islas para 
enseñar el idioma castellano.

Cuando tuve la suerte de viajar a las islas 
Malvinas hace unos años estuve en contacto 
con algunos de estos chicos –ahora adultos– 
que supieron venir a estudiar a nuestros cole-
gios y recordaban sus estadías en la Argentina 
continental como los mejores años de su vida. 
Tenían acceso a la salud, la educación y un sin-
número de atractivos de los que carecían en las 
islas en ese momento.

Toda esta labor de integración merece un re-
conocimiento de nuestra parte y también vale 
para entender que no debe ser solamente me-
nester nuestro el reclamo inclaudicable por las 
vías institucionales internacionales, sino que 
también debemos fomentar profundamente la 
integración económica, cultural y humana con 
nuestros compatriotas isleños.

La Guerra de Malvinas, cuyos héroes y fa-
milias recordaremos y valoraremos por siem-
pre, fue una decisión tomada por un gobierno 
de facto y tuvo dos consecuencias directas. La 
primera fue que echamos por tierra todo el tra-
bajo de integración llevado adelante por Cam-
pos y muchos otros que colaboraron en este 
sentido.

La segunda fue que los británicos tomaran 
real dimensión del posicionamiento estraté-
gico en el Atlántico Sur y decidieran invertir 
muchos recursos sobre nuestras islas para re-
lativizar el potencial evidente de conectarnos 
con nuestros ciudadanos isleños.

más, de una cuestión de soberanía. Me refiero 
a la noticia con la cual nos despertamos esta 
mañana y que fue el acuerdo al que se arribó 
con los bonistas de la deuda externa. Esto me 
llena de orgullo y esperanza porque se trata de 
un acuerdo esencial para que nuestro país se 
ponga de pie. Como dijo el señor presidente de 
la Nación, hemos recuperado autonomía para 
el país que queremos.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – La Pre-
sidencia solicita a la señora diputada que re-
dondee su exposición.

Sra. Brawer. – Se trata de un acuerdo que 
se logró con firmeza, tenacidad y experticia.

Creo fuertemente que con memoria, firmeza 
y tenacidad la Argentina recuperará las islas 
Malvinas. Estamos dando otro paso para que 
esto suceda.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene la 
palabra el señor diputado Frigerio, por Tierra 
del Fuego.

Sr. Frigerio. – Señor presidente: la cuestión 
Malvinas y todos los temas relativos al Atlánti-
co Sur son políticas de Estado. Todos debemos 
propender a que estas políticas públicas no re-
vistan carácter partidario o ideológico, sino un 
profundo sentimiento de acuerdo y consenso 
nacional. Por eso me gustaría hacer un breve 
racconto de algunas etapas de nuestras distin-
tas formas de relacionarnos con esta temática.

Quiero empezar por el final de la década 
del 50, más precisamente en 1958, cuando el 
presidente Arturo Frondizi designó al capitán 
de navío Ernesto Manuel Campos gobernador 
del entonces Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Este gobernador, que transformó el desarro-
llo de nuestra provincia para siempre, tuvo una 
política de integración muy clara respecto de 
nuestras islas. En sus discursos, al dirigirse a 
los pobladores de nuestro territorio, siempre se 
refería a los pobladores nacionales y extranje-
ros de nuestra provincia, haciendo alusión a las 
familias que habitaban el sur de nuestras islas.

Durante su trayectoria como gobernador, 
como posterior funcionario de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales o diputado nacional en-
tre 1973 y 1976, en varias oportunidades via-
jó a nuestras islas. En esos viajes interactuó 
con los pobladores y las autoridades colonia-
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Este trabajo, que comenzó hace más de 

veinte años y fue transversal a muchas gestio-
nes, fue llevado adelante por profesionales del 
Estado que siguieron con su tarea a pesar de 
los cambios políticos, mostrando a las claras 
que cuando nos proponemos la elaboración 
conjunta de políticas públicas, obtenemos re-
sultados muy contundentes y transformadores.

Es por ello que celebramos que estas dos ini-
ciativas lleguen al recinto, y espero que pon-
gan en evidencia que cuando los argentinos 
trabajamos juntos, lo podemos todo.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Fernández (C. A.), 
por Buenos Aires.

Sr. Fernández (C. A.). – Señor presiden-
te: resulta difícil encontrar las palabras para 
expresarse cuando tratamos hechos trascen-
dentes. Me refiero a aquellas decisiones que 
tendrán incidencia sobre el futuro, que segu-
ramente mañana no ocuparán la primera pla-
na de los medios de comunicación porque no 
tienen que ver con la coyuntura. Pero lo que 
hoy votaremos es la ampliación de 1.780.000 
kilómetros cuadrados de nuestro territorio, de-
finitivamente reconocidos por el ámbito inter-
nacional a través de la recomendación que rea-
lizara la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental en el marco de la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Mar.

Se corre el centro geográfico –como ya ha 
sido dicho– allí donde lo ubicó en nuestra me-
moria la escuela primaria, desde la provincia 
de Córdoba hasta la provincia de Tierra del 
Fuego.

Esto tiene que ver con el futuro porque define 
nuestros derechos soberanos sobre los minera-
les, los hidrocarburos, las especies sedentarias, 
los recursos del lecho y del subsuelo que serán 
utilizados por las generaciones venideras. Esa 
posibilidad está contenida en esta decisión.

Tiene que ver con nuestra historia desde los 
sueños del almirante Storni a principios del si-
glo pasado, con el sueño de los senadores y 
diputados cuando votaron la ley 17.094, que 
estableció las 200 millas marinas de soberanía, 
el desarrollo de toda nuestra industria marítima 
y el esfuerzo de todos nuestros marinos para 
sostener nuestra soberanía en estos espacios.

Durante el gobierno del presidente Raúl Al-
fonsín se firmó el decreto que reglamentó la 
ley 23.109, reconociendo a nuestros héroes, 
excombatientes y conscriptos.

En el gobierno del presidente Menem se 
asignó a los veteranos una pensión equiva-
lente a una jubilación mínima y se creó la 
Comisión Nacional de Excombatientes de 
Malvinas. Asimismo, se inició un diálogo 
para recomponer las relaciones con el gobier-
no británico, se reabrió la embajada argentina 
en Londres y se establecieron nuevamente los 
vuelos entre el continente y las islas a través 
de la ciudad de Río Gallegos.

En 1997, bajo esa misma gestión, se creó la 
Comisión Nacional del Límite Exterior de la 
Plataforma Continental, COPLA, como comi-
sión interministerial, comenzando con el traba-
jo sobre los límites de la plataforma, que es uno 
de los proyectos de ley que estamos tratando 
hoy aquí.

Durante las gestiones del presidente Néstor 
Kirchner y de la presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner se elevó el monto de la pensión 
destinada a nuestros veteranos a tres jubilacio-
nes mínimas. Además, se construyó e inauguró 
el Museo de Malvinas en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

En la gestión del presidente Macri se ele-
vó la Comisión de Excombatientes para me-
jorar su calidad institucional y representación 
efectiva, con una composición democrática y 
federal. Asimismo, se creó un comité asesor, 
integrado por un representante de los excom-
batientes por cada una de las provincias y se 
mejoraron las asistencias del PAMI para los 
veteranos respecto de las prestaciones y medi-
camentos gratuitos.

También se avanzó con una nueva frecuen-
cia aérea entre el continente y las islas, conec-
tando las mismas con la ciudad de Córdoba.

Por último, también en 2016, se concluyó 
el trabajo en el ámbito internacional sobre los 
límites exteriores de nuestra plataforma.

Por su parte, la Comisión Nacional del Lími-
te Exterior de la Plataforma Continental, que 
funciona en el ámbito de las Naciones Unidas, 
adoptó las recomendaciones positivas sobre el 
trabajo presentado por la República Argentina.
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Quiero referirme de manera especial y muy 
brevemente al último proyecto que estamos 
tratando, sobre creación del Consejo Nacio-
nal de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los Espa-
cios Marítimos e Insulares Correspondientes.

Todos compartimos la idea de que nada de lo 
que hagamos por reafirmar nuestros derechos 
sobre el territorio nacional en las Malvinas y 
en el Atlántico Sur es suficiente. Por eso sa-
ludamos esta iniciativa que propone abrir un 
marco de acciones muy amplio en este sentido. 
Lo hacemos en consonancia incluso con los 
aportes y matices que han expresado muy bien 
mis compañeros de bloque y miembros de la 
comisión, como el diputado Suárez Lastra o el 
diputado Carlos Fernández.

Las funciones de este consejo son realmen-
te sustanciales. En primer lugar, contribuir a 
generar los consensos políticos y sociales ne-
cesarios para diseñar e implementar políticas 
de Estado con el objeto de efectivizar el pleno 
ejercicio de derechos soberanos sobre las islas.

En segundo término, darle sustento a la po-
sición argentina en la disputa de soberanía con 
el Reino Unido en todos sus aspectos: geográ-
ficos, ambientales, históricos, etcétera.

Cabe resaltar el trabajo tremendo y maravi-
lloso de varias generaciones de funcionarios, 
políticos y científicos que avalan y dan susten-
to, como lo acaba de decir mi compañero de 
bloque, el diputado Carlos Fernández.

También es sustancial la investigación res-
pecto de la afirmación de la soberanía; la di-
fusión y la docencia sobre nuestros derechos 
sobre las islas y el reconocimiento permanente 
a los excombatientes.

Quiero concluir refiriéndome a lo que pres-
cribe el artículo 3º en su inciso i), referido a 
la incorporación en el consejo nacional de un 
representante de los excombatientes de Mal-
vinas.

Mencioné el reconocimiento permanente a 
los excombatientes. En este sentido, creo que 
todavía tenemos un trabajo que hacer; tene-
mos algunas deudas pendientes sobre las que 
todavía podemos trabajar. Pero hoy estamos 
dando una muestra de la importancia de tener 
consensos políticos sobre los grandes temas 
nacionales.

Tiene que ver –como ha sido dicho– con 
nuestros excombatientes y con aquellos que 
dejaron la vida para que hoy pudiéramos dis-
cutir soberanía para todos los argentinos.

Quiero reconocer esta noche la enorme tarea 
realizada por nuestros técnicos y científicos, 
que relevaron 195.700 kilómetros de datos: 
casi cinco vueltas al mundo por su Ecuador. Se 
insumieron 950.000 horas/hombre para gene-
rar la fundamentación del trabajo presentado a 
la comisión, que definió una política de Estado 
que comenzó hace muchos años.

Quiero decir, para que no nos olvidemos, 
que los puntos limítrofes RA-482 y RA-
3.457, que corresponden al área de Malvinas, 
y los puntos limítrofes RA-3.481 y RA-6.336, 
que corresponden al sector Antártico, son los 
que nos quedan pendientes de reconocimien-
to internacional, ya que la Comisión de Lí-
mites de la Plataforma Continental no puede 
expedirse sobre territorios en los que existen 
controversia. Pero sobre esos puntos hicimos 
expresa reserva de soberanía. Son ellos los 
que nos deben quedar grabados a fuego en 
nuestra memoria como la tarea pendiente que 
tenemos hacia delante.

Quiero dedicar un párrafo final a otra norma 
también importante que tratamos esta noche, 
referida a la creación de un consejo consulti-
vo en el máximo nivel sobre el tema Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los es-
pacios marítimos e insulares correspondientes. 
Se trata de una comisión con una composición 
amplia, multipartidaria, con perspectiva de gé-
nero y con la integración de distintos sectores 
sociales, que intenta reforzar lo que ha sido y 
deberá seguir siendo un objetivo común de to-
dos y cada uno de los argentinos: la recupera-
ción de los territorios irredentos.

Sobre la base de estos fundamentos adelanto 
el voto afirmativo para estos dos proyectos.

Sr. Presidente (González, Á. G.). – Tiene 
la palabra el señor diputado Riccardo, por San 
Luis.

Sr. Riccardo. – Señor presidente: como re-
presentantes del pueblo tenemos la fortuna de 
estar hoy debatiendo y dando sanción definiti-
va a proyectos de tamaña envergadura históri-
ca, política y jurídica para la Argentina.
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Hubo alrededor de dieciséis campañas, se le-

vantaron datos geodésicos, sísmicos, geopoten-
ciales, batimétricos, metoceánicos, que fueron, 
incluso, utilizados en el luctuoso episodio que 
vivimos con el naufragio del ARA “San Juan”.

Aquí se dijo que esto que ha sucedido y que 
nosotros esta noche pensamos redondear, trae-
rá grandes ventajas económicas. Les aseguro 
que también traerá grandes ventajas científi-
cas, porque hay allí un valor científico incal-
culable en toda la biodiversidad oceánica de 
nuestro Atlántico Sur.

El 21 de abril de 2009, el equipo presentó el 
trabajo. Es importante destacar, señor presidente, 
que no solamente se reivindicó nuestra soberanía 
sobre las islas Malvinas y la Antártida, sino que 
también se reivindicó –creo que esto es algo a 
lo que nos tenemos que acostumbrar los argenti-
nos– nuestra condición de país bioceánico.

Es importante la reafirmación del territorio 
de Malvinas como un territorio en disputa, que 
es la apreciación que realiza Naciones Unidas 
cuando estudia el caso.

Señor presidente: eterno agradecimiento al 
equipo que agrandó el mapa de la Argentina. 
A ese puñado de argentinos, científicos y abo-
gados que trabajaron incansablemente durante 
veinte años y que ampliaron un 35 por ciento 
los espacios marítimos del país.

Argentina fue el vigésimo quinto país en 
hacer la presentación y fue el segundo país 
en volumen de trabajo. En la Argentina ha-
bía algunos denostadores, como siempre, que 
hablaban de un territorio imaginario y de un 
macaneo. A partir de esta noche ese territorio 
imaginario será el límite de nuestra patria, es-
tablecido por la ley y reconocido por las Na-
ciones Unidas.

A la doctora Frida Armas Pfirter, a los geó-
logos, a los geofísicos, a los cartógrafos, a los 
oceanógrafos, a los hidrógrafos, a los geodes-
tas, a los expertos en sistemas y en derecho 
internacional que trabajaron en equipo y, pun-
tualmente, señor presidente, a todas esas muje-
res científicas, nuestras “antiprincesas”, como 
a ellas les gusta llamarse, que son las que están 
haciendo –incluso, en esta pandemia– tanto 
por la humanidad y tanto por nuestra Argen-
tina. A todos ellos nuestro honesto y sincero 
homenaje. Ellos son los héroes de la patria.

Con respecto a la integración de represen-
tantes, quiero decir –y con esto cierro– que en 
el día de mañana vamos a presentar en esta Cá-
mara un proyecto de resolución por el que se 
avala la incorporación a este consejo del solda-
do excombatiente Adolfo Schweighofer, quien 
fuera elegido democráticamente por todas las 
asociaciones como presidente de la Comisión 
Nacional de Excombatientes de Malvinas.

Para avalar su incorporación invitamos a los 
diputados de todas las bancadas a acompañar 
este proyecto para que cuente con el mayor apo-
yo a fin de dar esta voz de los soldados excom-
batientes de Malvinas, que cuenta con el apoyo 
de innumerables asociaciones nacionales.

He tomado las palabras de ellos: “Somos 
la generación que cuando la Patria nos preci-
só estuvimos presentes. Somos historia viva. 
Somos parte de esta sociedad y es por eso que 
con el mayor de los respetos solicitamos que 
se nos escuche”.

Hoy, todas las fuerzas políticas del Congre-
so de la Nación estamos dando una respuesta 
a esa invocación y a esa necesidad. Estamos 
dando un lugar a los excombatientes, las vo-
ces vivas de aquellos cientos de argentinos que 
quedaron en las islas –entre quienes hubo tam-
bién muchos comprovincianos míos, puntanos 
y sanluiseños–, que dejaron su vida y su sangre 
en el territorio nacional de las islas Malvinas. 
Estamos cumpliendo con nuestra misión.

Celebramos esta iniciativa, que vamos a 
apoyar con mucho orgullo y mucha emoción.

Sr. Presidente (Gonzáles, Á. G.). – Tiene la 
palabra la señora diputada Camaño, por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en abril 
de 1982, después de nueve años de intensos 
trabajos en Naciones Unidas se aprueba lo 
que en el derecho del mar conocemos como la 
Constitución de los Océanos.

Este Congreso, ocho años después, el 20 de 
mayo de 1997, crea la Comisión Nacional del 
Límite Exterior de la Plataforma Continental. 
Hace veinte años hay un equipo de argentinos 
que consolidados están trabajando en los océa-
nos buscando las vicisitudes territoriales para 
definir la continentalidad y la “bioceanidad” de 
la República Argentina.



118 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 7ª

La exposición de los motivos del proyecto 
de ley –y voy a repetir lo que acaba de decir 
la diputada Camaño– viene de la redacción de 
una persona que tiene un compromiso tremen-
do con esta idea, nuestro compañero diputado 
hasta el año pasado, Daniel Filmus.

Quiero contar una pequeña historia que ocu-
rrió allá por el año 2009. Resulta que un grupo 
de exdeportistas, pero que todavía creían en el 
deporte y en tres valores que tiene el depor-
te: el “relacionamiento”, el mejorar el físico y 
la mente y, por sobre todas las cosas, que eso 
produzca un crecimiento en la persona, que in-
cluye la diversión. Eso es el deporte.

Un día aparece un correo de un señor, Bau-
tista Segonds, que crea una Fundación que se 
llama Rugby Sin Fronteras y le propone a un 
grupo de deportistas: ¿por qué no viajamos 
a las Malvinas? Porque si hay algo que tiene 
todo argentino es la recuperación de la sobe-
ranía, pero también es muy importante que esa 
recuperación traiga consigo la vinculación, el 
“relacionamiento” con esas personas que vi-
vían en las islas. ¿Qué vamos a ir a hacer allá, 
Bautista? Vamos a ir a jugar el primer partido 
de rugby en las islas Malvinas.

Así fue que partimos desde Río Gallegos, un 
día sábado previo al 13 de octubre de 2009, 
donde se produjo el primer partido de rugby en 
las islas Malvinas gestado a partir de un grupo 
de 34 deportistas que creemos que el “relacio-
namiento” a través del deporte es posible, aun 
cuando hubiera dos pueblos en guerra y se tu-
viera que reconstruir ese vínculo. Eso ocurrió.

Estuvimos una semana en las islas. Durante 
los primeros días íbamos a la escuela que se 
construyó después de la guerra. Era la primera 
vez que los chicos veían una pelota ovalada. 
Así empezó el trabajo de instalar los postes de 
la cancha, que eran unos plásticos que había-
mos llevado en el avión.

Así, el día 13 de octubre de 2009 ocurrió el 
primer partido de rugby en las islas Malvinas 
con ciudadanos –llamados por ellos– kelpers, 
aunque para nosotros eran ciudadanos argenti-
nos, con otras ideas en ese momento.

Difíciles fueron los primeros días, pero el 
día viernes, al final de esa semana, se jugó un 
partido en el que participaron los militares que 
estaban en la base pero que no habían estado en 

En cuanto a la posibilidad de la creación 
de la comisión, quiero mencionar –porque la 
honestidad política es fundamental– que esto 
es posible porque hay un señor que se llama 
Daniel Filmus y que ha sido el promotor desde 
siempre de la reivindicación institucional de 
Malvinas. Él fue quien en el año 2002 generó 
con su trabajo y su presencia aquello que fue 
la Dirección de Malvinas e Islas del Atlántico 
Sur. Luego, se constituyó la Secretaría de Mal-
vinas en el año 2013, con categoría de embaja-
dor para el secretario.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Sergio To-
más Massa.

Sra. Camaño. – Lamentablemente, no se 
tuvo la misma conceptualización, y creo que 
a eso apunta un poco el proyecto que se acaba 
de presentar para la creación de esta comisión. 
Considero que lo que tiene en mente Daniel 
Filmus es que definitivamente la política res-
pecto de Malvinas tenga un norte único como 
ha tenido esta comisión de expertos en límites, 
este grupo de científicos a lo largo de veinte 
años, que nos han permitido venir hoy a levan-
tar la mano con humildad y rendirles homena-
je porque nos han recuperado el 35 por ciento 
más de la presencia argentina en el mar.

Debemos tener una política consistente y 
única, señor presidente. No podemos estar un 
día regalando peluches, otro día declarando la 
guerra y otro día no sé qué otra cosa más. Creo 
que esta idea de la comisión tiene como norte 
esa idea: que Malvinas sea una cuestión que 
trascienda los gobiernos; que nadie diga que se 
creó tal cosa en tal tiempo, que no haya due-
ños, que todos los argentinos seamos dueños 
de los reclamos que tienen que ver con nues-
tros límites, con nuestra soberanía y con la 
reivindicación de la memoria eterna a nuestros 
combatientes.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
diputado Ramón, por Mendoza.

Sr. Ramón. – Señor presidente: si hay un 
objetivo que tenemos todos los argentinos, y 
es un objetivo permanente, es el de la recupe-
ración de la soberanía de nuestras islas argen-
tinas y el establecimiento y restablecimiento 
de los vínculos con aquellos que viven en las 
islas.
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Este es el objetivo del proyecto de ley en 

tratamiento al crear el Consejo Consultivo so-
bre Malvinas, proyecto que en el Senado tuvo 
unanimidad en su sanción y que seguramente, 
como debe ser, la tendrá hoy en nuestra Cá-
mara.

En cuanto a la demarcación del límite exte-
rior de nuestra plataforma continental, no me 
cabe duda de que estamos consolidando el ho-
rizonte de la Argentina y de sus innumerables 
recursos.

Esto tiene una gran implicancia desde el 
punto de vista económico, político, científico 
y estratégico para nuestra política exterior.

Definir estos nuevos límites no hace solo a 
nuestra soberanía política sino también a nues-
tra soberanía económica porque en un marco de 
seguridad jurídica se abrirán múltiples posibi-
lidades de explotación de recursos marítimos, 
minerales, de especies y de hidrocarburos.

Estos dos proyectos son un ejemplo de que 
se puede. Estos logros, tras el arribo a con-
senso, son los que deberían inspirarnos las es-
trategias y el diseño de las demás políticas de 
mediano y largo plazo que den previsibilidad, 
claridad, certidumbre y objetivos concretos en 
cuanto a qué queremos y pretendemos como 
país.

Quiero destacar el trabajo inmenso de todo 
el personal de nuestra Cancillería, que, de ma-
nera profesional y dedicada, luego de varias y 
largas campañas en el terreno para conseguir 
los datos necesarios, han logrado un trabajo 
excepcional.

Para terminar, quiero citar a mi padre, el ex-
senador Elías Sapag, que en este Congreso en 
1964 dijo lo siguiente: “No ha nacido argentino 
infiel a estos símbolos. Liberales y antilibera-
les, demócratas y totalitarios, conservadores y 
progresistas, nacionalistas y extranjerizantes: 
el acuerdo es definitivo y común. El caso Mal-
vinas, contra la opinión de los pesimistas o los 
escépticos, demuestra concluyentemente que 
no todos los resortes de la maquinaria nacional 
operan en falso. Algo permanece erguido aún. 
Demos gracias a Dios por ello. La dignidad del 
hombre reside en su facultad de creer. La con-
ciencia cívica nacional, pese a la ola de nihilis-
mo que nos arrasa, cree absolutamente en San 
Martín, la bandera, el himno y las Malvinas”.

la guerra. De todos modos, tenían ese conflicto 
con nosotros porque muchos ingleses también 
cayeron en las islas.

¿A qué voy con esto? Este proyecto de ley 
tiene un objetivo muy claro: primero que nada, 
fijar ese límite. Llegamos hasta las islas Mal-
vinas, Georgias y del Atlántico Sur, y si algo 
tiene que hacer ese consejo es perseguir un 
objetivo muy claro, tal como se establece en 
el sentido de establecer estrategias a mediano 
y largo plazo en el plano nacional, regional y 
global.

El deporte es una manera de relacionarse en 
paz. Luego de jugarse el partido de rugby, se 
hizo el tercer tiempo. Allí estuvieron los lla-
mados “kelpers”. Ellos se habían apropiado de 
elementos que nos habían sacado a nosotros, 
los violentos, en la guerra que ocurrió en 1982, 
y actualmente los tienen exhibidos como tro-
feos en los jardines de sus casas.

Incluso ellos padecen no tener la posibilidad 
de utilizar la playa de Puerto Argentino porque 
está plagada de minas que aún no se terminan 
de sacar, pero entendieron que el relaciona-
miento era posible. Se trataba de un grupo de 
34 argentinos que quería relacionarse con las 
islas a través del deporte.

Este proyecto tiene un concepto, una fina-
lidad y un objetivo: lograr que se restablezca 
nuestra soberanía en nuestras islas Malvinas. 
Esto lo queremos todos los argentinos, pero 
por sobre todas las cosas queremos restablecer 
los vínculos y volver a rescatar esa idea de que 
quienes viven en las islas, también son argen-
tinos.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Sapag, por Neuquén.

Sra. Sapag. – Señor presidente: la causa 
Malvinas es una prioridad en nuestra política 
exterior. Se trata de un tema que nos une a to-
dos los argentinos, sin importar quién gobierne 
ni el momento político.

Malvinas es bandera. Malvinas es patria, es 
un deber nacional.

Necesitamos debatir y consensuar en el mar-
co de una política de Estado cuáles son los mé-
todos apropiados para imponer al Reino Unido 
una solución pacífica a la controversia, tal como 
lo exige el derecho internacional.
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hundido al país, que lo han saqueado y que lo 
han entregado. También me refiero a fuerzas 
políticas; no hablo solamente de la clase capi-
talista argentina.

Por eso, reivindicamos claramente la pelea 
de miles y miles por echar a los ingleses de 
Malvinas y a los yanquis de toda América La-
tina.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
la señora diputada Del Plá, por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: teniendo 
en cuenta que voy a intervenir sobre un tema 
que es delicado, quiero ser muy clara en mis 
conceptos a efectos de evitar confusiones.

No solo ratifico y defiendo la soberanía ar-
gentina sobre las Malvinas, la Antártida Argen-
tina y las islas del Atlántico Sur, sino que quiero 
reivindicar a los cientos de jóvenes que dieron 
su vida en las islas enviados por la dictadura en 
la peor de las situaciones, y luego a los cien-
tos de excombatientes que fueron perdiendo la 
vida en los años posteriores como resultado del 
maltrato estatal y gubernamental que sufrieron 
durante tantos años.

Tampoco quiero que se entienda que estaría-
mos cuestionando el trabajo de los científicos 
y de los técnicos que pusieron lo mejor de sí 
durante estos veinte años.

De todos modos, lo primero que tenemos 
que decir es que no estamos discutiendo la 
soberanía sobre Malvinas. Esto es una estafa, 
toda vez que se presentan estos dos proyectos 
y se empieza a hablar de Malvinas para hacer 
de contrapeso a la enorme entrega nacional 
contenida en los dos proyectos que tratamos 
anteriormente. Esto ocurre justamente el día 
de la consagración de la reestructuración de la 
deuda y de las salutaciones del imperialismo a 
este acuerdo porque, como estamos entregan-
do todo, se ponen muy contentos.

Reitero que no estamos discutiendo la sobe-
ranía sobre Malvinas. Bien dijo un señor dipu-
tado preopinante que hablaban de RA tal a RA 
tal y de RA tal a RA tal. Pero eso no está en 
discusión en estos proyectos. Claramente Mal-
vinas y Antártida Argentina no tienen nada que 
ver con lo que estamos discutiendo acá.

Además, estos proyectos no agregan nada 
contra los imperios en defensa de los derechos 
nacionales. Además, la demarcación del límite 

Quiera todo argentino, señor presidente, 
mantener siempre viva la llama de estos cuatro 
cultos.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra 
el señor diputado Del Caño, por Buenos Aires.

Sr. Del Caño. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero decir que comprendo la sensa-
ción que manifestó el diputado preopinante 
del Chaco, del Frente de Todos, excombatiente 
de Malvinas, con respecto a tener que discutir 
este proyecto de ley en una jornada donde se 
ha hecho una enorme cesión de soberanía en 
función de lo que significó este acuerdo con 
los acreedores extranjeros bajo legislación ex-
tranjera. Es decir, se trata de una concesión y 
de una prórroga de la jurisdicción para que fu-
turos “Griesa” sean los que diriman eventuales 
conflictos.

Además, hoy es el día en que Donald Trump 
felicitó al gobierno de la Argentina por este 
acuerdo con los acreedores. Se trata del man-
damás del imperialismo norteamericano, del 
régimen que apoyó a los ingleses en Malvinas. 
Por lo tanto, comprendo esa sensación que 
siente el diputado preopinante.

Hablamos del mandamás del imperialismo 
norteamericano que impulsa el golpe en Vene-
zuela, que mantiene las sanciones a Cuba y que 
saquea y expolia los recursos de toda América 
Latina. Por supuesto: es una enorme hipocresía 
hablar de soberanía justamente hoy.

Lo que se dio a conocer tiene que ver con un 
beneficio a la clase capitalista argentina, cuyas 
acciones se fueron para arriba en la bolsa, pero 
en realidad es una clase profundamente antina-
cional, fugadora y empobrecedora serial.

Creemos que se perdió la oportunidad de 
avanzar sobre un desconocimiento soberano 
de la deuda en unidad con los países de Amé-
rica Latina. Deberíamos rendir homenaje al 
pueblo de Perú, que se levantó contra el im-
perialismo inglés y se movilizó a favor de la 
Argentina durante la Guerra de Malvinas.

Queremos esa unidad latinoamericana de la 
clase trabajadora y de los sectores populares 
para echar al imperialismo norteamericano de 
América Latina y a los ingleses de Malvinas.

No podemos creer que vayamos a enfrentar 
al imperialismo y a reclamar la soberanía de 
nuestras islas de la mano de aquellos que han 
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un cambio sustancial en relación con la orien-
tación seguida por el anterior gobierno.

En sesiones anteriores explicité el esfuerzo 
que, desde la provincia de Tierra del Fuego, 
hicimos todos los bloques –incluida la oposi-
ción– al crear la Secretaría de Malvinas, Antár-
tida y Atlántico Sur y convocar al doctor Jorge 
Argüello para que nos ayudara a ser escucha-
dos en la Cancillería argentina.

En los últimos cuatro años no hubo gran-
des avances. Cabe aclarar que reivindicamos 
y seguimos reclamando nuestros legítimos 
derechos que constante y sostenidamente de-
fendieron los gobiernos de Néstor Kirchner y 
Cristina Fernández. Pasados los últimos cua-
tro años, volvemos a tener un presidente que 
decidió devolverle a la cuestión Malvinas el 
lugar que se merece dentro de los intereses es-
tratégicos nacionales de nuestra política exte-
rior. Los hechos, las palabras y las acciones del 
presidente Fernández son muy auspiciosos, ya 
que propone formular una verdadera política 
de Estado para la Cuestión Malvinas. El pre-
sidente Fernández hizo hincapié en el apoyo 
de los pueblos de América Latina y el mundo. 
La Argentina logró mucho respaldo en el plano 
regional: CELAC, Mercosur, UNASUR, OEA, 
en la cumbre con los países africanos y con 
los países árabes, Grupo G77+China y Unión 
Africana. Es fundamental potenciarlos en el 
ámbito global, donde esté presente sobre todo 
nuestra contraparte británica.

El actual gobierno y el Parlamento tene-
mos por delante la tarea de recomponer estos 
apoyos y procurar otros nuevos. Esta es una 
tarea complicada, pero sin ninguna duda po-
drá llevarse adelante, dado el nuevo orden de 
prioridades en la agenda política, que incluye 
reponer en primera línea a la cuestión Mal-
vinas y hacer de ella una política de Estado.

Tenemos ante nosotros una oportunidad his-
tórica de salir del inmovilismo. Como ya se 
dijo en esta sesión, en la Cancillería se creó 
la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlánti-
co Sur, a cargo del embajador Daniel Filmus. 
Asimismo, Javier Figueroa, embajador de ca-
rrera de nuestra Cancillería, estará a cargo de 
la embajada en Londres y entiendo que hará 
grandes aportes.

Considero que toda la clase política tiene la 
responsabilidad de enfrentar el problema y de 

de la plataforma continental ya fue aprobada 
por la ONU y acá solamente se está ratificando.

Entonces, consulto: la defensa de esa pla-
taforma continental, ¿qué beneficio puede 
redundar al país? Una futura explotación hi-
drocarburífera o minera. ¿Quiénes son los que 
explotan mayormente las riquezas mineras hi-
drocarburíferas en este país? Las petroleras de 
los países imperialistas. Tenemos que ser muy 
claros en esto, porque no es para la explotación 
de los intereses nacionales. Reitero: tenemos 
que ser muy claros.

Por otro lado, ¿para qué sirve esta norma en 
términos prácticos? Como dijo Daniel Filmus, 
para difundir en las escuelas los nuevos lími-
tes como una forma de ratificar los derechos 
de soberanía en el Atlántico Sur. Entonces, te-
nemos una nueva categoría: antiimperialismo 
colegial. Ahora bien, consulto cuáles son las 
acciones concretas para combatir especialmen-
te al imperialismo inglés, que no solo acaba 
de robarse el oro de Venezuela depositado en 
Londres, sino que además en el país explota 
mineras, petroleras, empresas de seguros, ban-
cos y todo lo que quiera, porque no hay ningún 
problema.

Por otro lado, en relación con el consejo, 
ocurre lo mismo. Se trata de un nuevo orga-
nismo burocrático que no resolverá ningún 
problema.

Por eso, en nombre de la idea de las políticas 
de Estado no podemos convalidar este acuerdo 
nacional convergente como si se tratara de una 
acción real en defensa de la soberanía de las 
islas Malvinas, Antártida e islas del Atlántico 
Sur.

Por lo expuesto, adelanto que nos abstendre-
mos de votar estos dos proyectos.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Bertone, por Tierra del Fuego.

Sra. Bertone. – Señor presidente: quiero 
destacar que para el pueblo fueguino es alta-
mente positivo el tiempo, el espacio y las medi-
das que viene adoptando el presidente Alberto 
Fernández en el asunto de política exterior más 
antiguo e importante que tiene nuestro país: la 
disputa de la soberanía por las islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espa-
cios marítimos circundantes. Esto demuestra 
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primera es política: las máximas autoridades 
políticas de los últimos veintitrés años sostu-
vieron una política coherente en defensa de la 
prioridad del interés nacional en esta materia.

Mucha agua pasó debajo del puente en es-
tos veintitrés años. Hubo inestabilidad, crisis, 
corralito, corralón, cepos, crisis económica y 
endeudamiento. Hoy estamos caminando en la 
senda del desendeudamiento nuevamente.

Tomemos este ejemplo y también el de la 
COPLA, la Comisión Nacional del Límite 
Exterior de la Plataforma Continental. Como 
aquí se ha señalado, es un equipo permanente 
de profesionales altamente calificados que han 
trabajado intensamente durante mucho tiempo. 
Hoy esta comisión termina una etapa y empie-
za una nueva: el Consejo Nacional de Asuntos 
Relativos a las Islas Malvinas. Ojalá que tenga 
el mismo éxito.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra la 
señora diputada Yutrovic, por Tierra del Fuego.

Sra. Yutrovic. – Señor presidente: esta ban-
ca representa con mucho orgullo a Tierra del 
Fuego y resultará una satisfacción muy gran-
de decir a mis comprovincianos que Alberto 
ha cumplido uno más de sus compromisos de 
campaña. Así como recuperamos el Ministerio 
de Salud, también recuperamos la Secreta-
ría de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur con la 
presencia de Daniel Filmus, un batallador de 
la causa. Hoy tenemos la oportunidad de san-
cionar la creación de este Consejo Nacional de 
Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Geor-
gias y Sandwich del Sur y los Espacios Marí-
timos e Insulares Correspondientes, tal como 
los ratificara en su discurso del 1º de marzo el 
presidente de la Nación. El proyecto original 
utilizaba la palabra “circundantes” y, a través 
de distintas gestiones, por ejemplo, con la se-
nadora Dure de nuestra provincia, solicitamos 
que se usara la expresión “correspondiente”, 
tal como figura en la Constitución Nacional.

Creo que todos los diputados han hecho una 
extensa descripción de la importancia de estos 
dos proyectos. Simplemente debo decir que 
la trascendencia de la misión que tendrá este 
consejo en la generación de estrategias que for-
talezcan políticas y acciones para sustentar el 
legítimo reclamo argentino de soberanía sobre 
Malvinas sumará, porque todas las posibilida-

hacerlo inteligentemente, respetando lo pre-
ceptuado por nuestra Constitución Nacional, 
en memoria de nuestros héroes de Malvinas.

Sé que me estoy pasando del tiempo asigna-
do, pido por favor al presidente de la Cámara 
la posibilidad de insertar mi discurso en el Dia-
rio de Sesiones, porque hay mucho para decir, 
sobre todo en este tiempo de pandemia, acerca 
de la ayuda humanitaria ofrecida a los isleños, 
respetando lo indicado por Naciones Unidas. 
Además, teniendo en cuenta lo que significa el 
Brexit y la oportunidad que tenemos de traba-
jar este tema.

Creo que más temprano que tarde podremos 
recuperar el ejercicio de la plena soberanía so-
bre nuestras islas Malvinas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
señor diputado Rodríguez, por Buenos Aires.

Sr. Rodríguez. – Señor presidente: quiero 
destacar especialmente la creación del Consejo 
Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Mal-
vinas por tres motivos.

En primer lugar, porque sabiamente sus au-
toridades están designadas para ocupar el cargo 
durante cinco años. Por lo tanto, la designación 
excede los límites de un gobierno en particular.

En segundo término, el consejo incorpora 
la pluralidad de representaciones políticas, 
pero también integra a nuestros queridos y 
respetados veteranos de la Guerra de Malvi-
nas, nuestros excombatientes que hoy no go-
zan de ninguna gloria, pero que trabajan codo 
a codo con médicos, enfermeras, enfermeros, 
trabajadores sociales y municipios, ayudando 
y desafiando a la pandemia en cada rincón de 
la Argentina, donde tanto se necesita de la co-
laboración y la solidaridad de todos. Así que 
hago una especial mención a todos ellos.

Hoy se mencionó en esta sesión a Adolfo 
Schweighofer, pero también tengo que desta-
car al presidente de la Federación de Vetera-
nos de Guerra de Malvinas de la provincia de 
Buenos Aires, Ramón Robles, y a otros tantos 
que sobresalieron en estos días en la República 
Argentina.

Hace más de veinte años que la definición y 
la defensa del límite exterior de la plataforma 
continental es una política de Estado en la Ar-
gentina –tal como destacó la diputada Gracie-
la Camaño–, básicamente por dos razones. La 
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como peticionante por los derechos argenti-
nos, con excepción del período 2015-2019. 
Este año volvía, estaba entusiasta a pesar de 
que lo aquejaba un cáncer; trabajó hasta el úl-
timo minuto en la preparación de lo necesario 
rumbo a la reunión del Comité de descolo-
nización, pero las fuerzas no le alcanzaron y 
partió antes –en el mes de marzo– en Ushuaia.

Desde donde estés, querido Alejandro Ja-
cobo Betts, que se ponga contento tu corazón 
malvinero porque aquí estamos en el Parla-
mento de la Argentina, que tanto amaste, para 
votar un proyecto que seguramente será un 
bastión para la causa Malvinas. Vaya este ho-
menaje a vos, a todos aquellos que han adopta-
do la causa Malvinas como su compromiso de 
vida y su bandera.

Sr. Presidente (Massa). – Tiene la palabra el 
diputado Contigiani, por Santa Fe.

Sr. Contigiani. – Señor presidente: esta 
semana fui invitado por el presidente del in-
terbloque Federal, diputado Bucca, a una reu-
nión con Daniel Filmus y Frida Armas Pfirter 
para conversar sobre estos proyectos.

Realmente, sentí una gran emoción al encon-
trarme en esa reunión con un grupo de científi-
cos, de diplomáticos y con el dirigente Daniel 
Filmus inaugurando una nueva etapa política 
con relación a la causa Malvinas, pero sobre 
todo por los temas que ahí se desgranaron. En 
primer lugar, sentí la vocación de volver a ese 
gran logro diplomático, el más importante so-
bre la cuestión Malvinas, que es la resolución 
2.065 del gobierno de Arturo Illia.

En segundo lugar, palpé la búsqueda de 
parte del secretario Daniel Filmus del estable-
cimiento de una política de Estado, no sobre 
la cuestión de fondo, como aclaraba en esa 
reunión –todas las fuerzas democráticas y po-
pulares vamos a estar siempre de acuerdo en 
reivindicar lo que es nuestro en relación con 
Malvinas–, sino en cuanto a la forma y las 
estrategias para lograr lo que deseamos. De-
bemos hacernos cargo de que en ese sentido 
hemos ido de banquina a banquina desde la 
recuperación democrática a la fecha. Por eso, 
es necesario establecer una política de Estado 
sobre la estrategia, las tácticas y los objetivos. 
Es importante la creación de este consejo de 
Estado que avalamos con mucho fervor y emo-

des son importantes a fin de generar estas po-
líticas de Estado.

Mi intervención tiende a resaltar el hecho de 
que este consejo va actuar en la órbita de la 
Presidenta de la Nación, lo cual es una señal 
de la relevancia que le vuelve a dar a la causa 
Malvinas el gobierno del Frente de Todos. Para 
Tierra del Fuego, la provincia que tiene parte 
de su espacio territorial usurpado, la cuestión 
Malvinas es parte de su ADN. Esta provincia 
ya cuenta con un consejo asesor denominado 
Observatorio Provincial Cuestión Malvinas, 
donde participan de manera muy plural el 
gobierno, la legislatura provincial, las inten-
dencias, los concejos deliberantes, los centros 
de excombatientes, los partidos políticos, las 
entidades gremiales y las organizaciones inter-
medias. Todos los meses se reúnen, discuten, 
consensúan y planifican acciones y campañas 
de discusión respecto de la causa Malvinas.

Por lo tanto, damos la bienvenida al consejo 
nacional porque seguramente multiplicará los 
espacios malvinizadores a lo largo y ancho del 
país.

También quiero reconocer a Cristina, por-
que durante su Presidencia tuvo la voluntad y 
la convicción coincidente con quien era en ese 
momento gobernadora de Tierra del Fuego, Fa-
biana Ríos, en tener una participación muy ac-
tiva en todos los foros diplomáticos. Esto hizo 
que la provincia tuviera una representación en 
el Comité de Descolonización de Naciones 
Unidas y pudiera formar parte de la delegación 
oficial de la Argentina de manera regular.

Por otro lado, aprovecho para recordar a una 
persona que resume el espíritu malvinero, que 
durante 35 años asistió a ese comité peticio-
nando como nativo de las islas por la ocupa-
ción ilegítima por parte de Gran Bretaña. El 
Estado argentino lo consideró como un vetera-
no civil por sus acciones durante la Guerra de 
Malvinas y como un argentino más, porque así 
se reconocía él mismo. Después del conflicto 
bélico debió abandonar las islas Malvinas ha-
ciendo un gran sacrificio.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada, 
vaya redondeando su exposición.

Sra. Yutrovic. – Dejó las islas y repar-
tió su residencia entre Córdoba y Tierra del 
Fuego. Alejandro integró la comitiva oficial 
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dia que estamos atravesando. Hoy el presiden-
te dijo: “En política nada es más importante 
que la palabra empeñada y creo que estamos 
cumpliendo con nuestra palabra y con nuestro 
objetivo”. Así fue.

El 8 de agosto de 2019, el hoy presidente, 
Alberto Fernández, en ese momento candidato 
a la presidencia de la Nación junto con Cristina 
Fernández, tuvo una reunión con gobernadores 
electos de distintas provincias –entre ellos, el 
de mi provincia–, en la que se comprometió a 
tomar la cuestión de las Malvinas como una 
política de Estado. Y está cumpliendo. Lo rati-
ficó en su discurso al dar inicio al período ordi-
nario de sesiones, y está cumpliendo.

Coincido con el señor diputado Suárez Las-
tra en el sentido de que la demarcación del lí-
mite externo de la plataforma continental debió 
merecer un espacio distinto en las comisiones. 
No tengo presente si hay alguna otra política 
de Estado como esta, pero lo cierto es que lle-
vó veinte años, atravesó diferentes gobiernos y 
representaciones políticas, pero se sostuvo en 
el tiempo con el trabajo y el respaldo político 
de muchísima gente. Por ello me parece que sí, 
que este tema merecía otro espacio y no uno 
tan acotado como este.

El consejo nacional asesor tiene que ver más 
con la posibilidad de lograr también desde allí 
políticas de Estado. No me caben dudas de que 
todos los gobiernos, a lo largo de la historia, 
han estado involucrados con la Cuestión Mal-
vinas. Lo que sucede es que siempre se tra-
tó –como alguien dijo– de políticas erráticas 
que han ido de un lado a otro. Se han firmado 
convenios, como el Foradori-Duncan, y se han 
regalado hitos para fortalecer los vínculos con 
los ingleses. Es decir, se han tomado alterna-
tivas diferentes –algunas de las cuales deben 
ser revisadas–, como el convenio Foradori-
Duncan, que acabo de mencionar, que fue alta-
mente desventajoso para nosotros.

En los últimos cuatro años no acordamos 
con las políticas que llevó adelante el gobierno 
nacional. La posibilidad de habilitar vuelos y 
el hecho de ponernos en una situación de in-
defensión, cuando en realidad lo que estamos 
tratando es, a través de la vía diplomática, re-
cuperar nuestros territorios con dignidad, no 
me pareció bueno.

ción en esta noche donde estamos debatiendo 
tal vez las normas más importantes.

A su vez quiero agregar la otra parte de esta 
historia. Esta noche estamos convalidando un 
trabajo extraordinario de un grupo de personas 
que nos dará un nuevo país que se agregará al 
país continental por la nueva demarcación del 
límite del espacio marítimo a partir del borde 
exterior del margen continental. Es un trabajo 
que debemos reconocer y poner en valor en la 
persona de Frida Armas Pfirter. Es un trabajo 
de muchos años y con un gran desarrollo cien-
tífico, tal como muy bien explicaba la diputada 
Camaño. Esto nos va a dar un nuevo país, una 
nueva demarcación, una nueva frontera.

Por último, debo remarcar que sobre esa 
situación objetiva tenemos la oportunidad de 
tener una nueva visión de desarrollo econó-
mico a partir de este nuevo país, a partir de 
esta nueva frontera continental. Una serie de 
posibilidades y oportunidades permitirán a la 
Argentina la explotación de recursos naturales 
y de investigaciones científicas. Todo esto sur-
ge a partir de las nuevas fronteras del subsuelo 
marítimo y del lecho marítimo. Por eso, quiero 
que mi voz quede plasmada en este tema tan 
importante.

Tal como decía en uno de sus últimos libros 
ese canciller que tanto he admirado –me refiero 
a Dante Caputo–, la obligación de todo político 
siempre es decir un “sin embargo”. Podemos 
tener incomprensiones, caldas, frustraciones, 
pero el verdadero político es el que siempre 
dice “sin embargo”. Digamos “sin embargo” 
siempre a la causa Malvinas.

Sr. Presidente (Massa). – Esta Presidencia 
recuerda a los señores diputados que luego de 
la próxima oradora se va a proceder a votar por 
separado los dos proyectos en tratamiento.

Tiene la palabra la señora diputada Capa-
rros, por Tierra del Fuego.

Sra. Caparros. – Señor presidente: más allá 
de lo manifestado por quienes me antecedie-
ron en el uso de la palabra, quiero comenzar 
mi exposición con una frase que utilizó hoy el 
presidente, Alberto Fernández, día en el que 
hemos logrado cerrar un acuerdo con los acree-
dores, que, si bien no va a mejorar la vida de 
los argentinos, nos abre perspectivas de futuro 
mucho más aliviadas en medio de esta trage-
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Sr. Presidente (Massa). – Queda autoriza-

da, señora diputada. Asimismo, queda autori-
zado para insertar su discurso en el Diario de 
Sesiones el señor diputado Martínez, por la 
provincia del Neuquén, que formuló el pedido 
con anterioridad.

Se va a votar en general y en particular, en 
forma nominal, el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el cual se 
aprueba la modificación del artículo 6º de la 
Ley de Espacios Marítimos, 23.968, sobre la 
demarcación del límite exterior de la platafor-
ma continental argentina, contenido en el ex-
pediente 56-S.-2020.

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Les recuerdo a los 
señores diputados y diputadas que con barbijo 
el identificador facial no los reconoce.

Asimismo, solicito a los presidentes de blo-
que y a la mesa técnica de cada uno de ellos que 
les recuerden a los diputados y diputadas que 
cuando se retiran del recinto virtual tienen que 
desconectarse para que no tengamos que pedir 
el voto de aquellos que en realidad se retiraron.

A continuación, voy a ir mencionando a 
aquellos diputados y diputadas cuyo voto no 
fue registrado por el sistema para que lo mani-
fiesten en forma oral.

Señora diputada Ávila, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Bormioli, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sr. Bormioli. – Mi voto es afirmativo.
Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-

do Campos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Cisneros, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sé que este espacio tan acotado de tiempo 
no es el ámbito para criticar esas medidas, pero 
sí creo que el consejo nacional, por la diver-
sidad de su conformación, por sus expertos, 
por la presencia del gobernador de la provin-
cia de Tierra del Fuego, a la que pertenecen 
las Malvinas, va a permitir establecer de aquí 
para adelante las políticas de recuperación de 
nuestra soberanía y ejercerla sobre Malvinas 
como una política de Estado.

Por otro lado, quiero rescatar, más allá de lo 
que han manifestado quienes me antecedieron 
en el uso de la palabra, la importancia de la mi-
rada sobre el Atlántico Sur que está teniendo el 
gobierno nacional, sobre todo en momentos en 
los que Gran Bretaña está tratando de conso-
lidar fuertemente su presencia en el Atlántico 
Sur. La ratificación de los límites que se han lo-
grado establecer a través de la COPLA, la con-
formación de este consejo nacional y el avance 
de un proyecto –tema que pasó desapercibido 
cuando vino el jefe de Gabinete a hacer su ex-
posición en la Cámara de Diputados, pero que 
él refirió– para una base naval integrada y un 
polo logístico antártico en la provincia de Tie-
rra del Fuego nos dan una mirada global de lo 
que son las políticas sobre el Atlántico Sur, so-
bre los recursos naturales, sobre nuestra sobe-
ranía y sobre nuestros derechos. Creo que esto 
es muy importante.

Cuando dicen que no hay plan económico, 
como escuché hoy en varios medios de tele-
visión, creo que a muchos se les pasó por alto 
esto que acabo de mencionar. El consejo nacio-
nal, la demarcación de la plataforma, el avance 
del polo logístico antártico, las reuniones que 
se están haciendo con carácter absolutamente 
federal, en las que se les pregunta a los gobier-
nos provinciales qué quieren para el desarrollo 
de sus provincias, me parece que constituyen 
un enorme plan económico para la Argentina.

Para finalizar, agradezco al presidente de la 
Nación en nombre de todo el pueblo fueguino. 
Para nosotros las Malvinas son parte de nuestra 
vida, lo son por nuestros héroes; la gesta de 
Malvinas es algo muy importante en nuestra 
provincia porque es parte nuestra.

Solicito al señor presidente de la Cámara au-
torización para insertar mi discurso en el Dia-
rio de Sesiones.
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Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Salvador, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Torello, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Torello. – Mi voto es afirmativo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Diputado Torello: 
¿Usted tiene algún problema con la aplicación? 
Porque en todas las votaciones queda sin votar.

Sr. Torello. – Sí, tengo problemas de conec-
tividad.

Sr. Presidente (Massa). – Le voy a pedir a 
la Mesa de Ayuda y Capacitación del bloque de 
Juntos por el Cambio que por favor revisen el 
teléfono y el sistema de votación del diputado.

Con la incorporación de los votos expresa-
dos a viva voz por los señores diputados, se 
procederá al recuento definitivo.

–Finalizada la votación nominal, confor-
me al tablero electrónico, sobre 252 señores 
diputados presentes, se han registrado 238 
votos por la afirmativa y 2 abstenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se registraron 
238 votos afirmativos, ninguno negativo y dos 
abstenciones.*

Sr. Presidente (Massa). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.**

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

Se va a votar en general y en particular el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado por el que se crea el Consejo Nacional 
de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Sand-
wich del Sur y los Espacios Marítimos e Insu-
lares correspondientes en el ámbito de la Pre-
sidencia de la Nación (expediente 58-S.-2020).

–Mientras se practica la votación nominal:

Sr. Presidente (Massa). – Previo a la lectura 
del resultado de la votación, como corresponde 
en este caso, pedimos la aclaración del sentido 

*. Véase el acta Nº 7 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 429.)

**. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 158.)

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Cornejo, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado de Lamadrid, ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

Sr. De Lamadrid. – Mi voto es afirmativo, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Del Cerro, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Iglesias, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Lehmann, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Medina, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Navarro, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Quetglas, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:
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Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 

manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado de Lamadrid, ¿puede expre-
sar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Del Cerro, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Ferreyra, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Ferreyra. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Frade, ¿puede expresar el sentido de su voto?

Sra. Frade. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Lehman, ¿puede expresar el sentido de la vo-
tación?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Laspina, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Martínez (D.), ¿puede ex-
presar el sentido de la votación?

Sr. Martínez (D.). – Mi voto es por la afir-
mativa, señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputado 
Medina, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

del voto a los señores diputados a los que el 
sistema no ha identificado, que son veinte.

Por eso es importante que cuando se retiren 
del recinto los diputados hagan la desconexión, 
porque además juegan con el tiempo de aque-
llos diputados que se quedaron en el recinto. En-
tiendo el gesto del señor diputado López, que lo 
vive como una falta de respeto de aquellos que 
no se desconectaron y hay que tomarles varias 
veces lista mientras están en otro lado.

Señora diputada Ascarate, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

Sra. Ascarate. – Mi voto es por la afirma-
tiva.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Ávila, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Ayala, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se la considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Caliva, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Caliva. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señor diputa-
do Campos, ¿puede expresar el sentido de su 
voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Cisneros, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Cornejo, ¿puede expresar 
el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:



128 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 7ª

14
MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 44 
DE LA LEY 26.061, DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Sr. Presidente (Massa). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Fami-
lias, Niñez y Juventudes y de Comunicaciones 
e Informática, recaído en el proyecto de ley 
por el cual se modifica el artículo 44 de la ley 
26.061, de protección integral de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes (Orden del 
Día Nº 59).

(Orden del Día Nº 59)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familias, Niñez y Juven-
tudes y de Comunicaciones e Informática han 
considerado los proyectos de ley de la seño-
ra diputada Russo y otras  señoras diputadas, 
sobre Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes –ley  26.061–. 
Modificación del artículo 44, sobre implementación 
de una línea telefónica y/o aplicación para teléfonos 
celulares gratuita y de fácil acceso, para brindar in-
formación, contención y asesoramiento en caso de 
violencia, maltrato y abuso, y el de la señora dipu-
tada Reyes y otras/os señoras/es diputadas/os, sobre 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes –ley 26.061–. Modificación 
sobre incorporar dentro de las funciones de la Se-
cretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
la implementación de una línea telefónica nacional, 
gratuita y de fácil acceso y una aplicación para te-
léfonos celulares, con el fin de brindar contención 
y orientación para niños, niñas y adolescentes ante 
situaciones de violencia o maltrato o cualquier 
otro tipo de vulneración a sus derechos y promo-
ción de los mismos; y habiendo tenido a la vista 
los proyectos de ley, de la señora diputada Reyes; 
y de la señora diputada Crescimbeni  y otras/os 
señoras/es diputadas/os sobre el mismo tema; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1º – Incorpórense como incisos t), u) y v) 

del artículo 44 de la ley 26.061, los siguientes:
	 t)	 Crear interfaces de tecnologías y plata-

formas digitales gratuitas y de fácil ac-
ceso destinadas a brindar información y 
asesoramiento en materia de violencia, 

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Mestre, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sr. Mestre. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Señora diputada 
Navarro, ¿puede expresar el sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose ma-
nifestado, se la considera ausente en la votación.

Señor diputado Quetglas, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señor diputado Salvador, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Massa). – No habiéndose 
manifestado, se lo considera ausente en la vo-
tación.

Señora diputada Sand, ¿puede expresar el 
sentido de su voto?

Sra. Sand. – Mi voto es por la afirmativa, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Massa). – Con la incorpo-
ración de los votos expresados a viva voz por 
los señores diputados, se procederá al recuento 
definitivo.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
251 señores diputados presentes, se han re-
gistrado 235 votos por la afirmativa y 2 abs-
tenciones.

Sr. Secretario (Cergnul). – Se han registra-
do 235 votos afirmativos, ninguno por la nega-
tiva y 2 abstenciones.*

Sr. Presidente (Massa). – Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.**

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

*. Véase el acta Nº 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 443.)

**. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 280.)

cquirco
Línea
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Acta Nº 8

Votando Sin votar Total

Presentes 237 14 251

Ausentes 6

Diputados Presidente Desempate Total

Afirmativos 235 0 0 235

Negativos 0 0 0 0

Abstenciones 2 0 2

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

AGUIRRE, Hilda Clelia Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

AICEGA, Juan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

ALLENDE, Walberto Enrique Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

ALUME SBODIO, Karim Augusto Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

ÁLVAREZ, Felipe Acción Federal La Rioja AFIRMATIVO

ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

AMAYA, Domingo PRO Tucumán AFIRMATIVO

AMERI, Juan Emilio Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

ANGELINI, Federico PRO Santa Fe AFIRMATIVO

ANSALONI, Pablo Miguel Unidad y Equidad Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

APARICIO, Alicia Noemi Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ARCE, Mario Horacio Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

ASCARATE, Lidia Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

ASSEFF, Alberto Emilio PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

AUSTIN, Brenda Lis Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

BALDASSI, Héctor Walter PRO Córdoba AFIRMATIVO

BANFI, Karina Verónica Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BÁRBARO, Hector Orlando Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BAZZE, Miguel Ángel Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

BERHONGARAY, Martin Antonio Unión Cívica Radical La Pampa AFIRMATIVO
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BERISSO, Hernán PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

BERMEJO, Alejandro Daniel Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

BERNAZZA, Claudia Alicia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BERTONE, Rosana Andrea Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

BOGDANICH, Esteban Mateo Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

BORMIOLI, Lisandro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

BRAMBILLA, Sofía PRO Corrientes AFIRMATIVO

BRAWER, Mara Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

BRITEZ, María Cristina Frente de Todos Misiones AFIRMATIVO

BRUE, Daniel Agustín Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

BUCCA, Eduardo Justicialista Buenos Aires AFIRMATIVO

BURGOS, María Gabriela Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

BURYAILE, Ricardo Unión Cívica Radical Formosa AFIRMATIVO

CACACE, Alejandro Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

CÁCERES, Adriana Cintia PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CÁCERES, Eduardo Augusto PRO San Juan AFIRMATIVO

CALIVA, Lia Veronica Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

CAMAÑO, Graciela Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

CAMPAGNOLI, Marcela Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

CANO, José Manuel Unión Cívica Radical Tucumán AFIRMATIVO

CANTARD, Albor Angel Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

CAPARRÓS, Mabel Luisa Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

CARAMBIA, Antonio José Unidad y Equidad Federal Santa Cruz AFIRMATIVO

CARRIZO, Ana Carla Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

CARRIZO, Nilda Mabel Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

CARRIZO, Soledad Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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CARRO, Pablo Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

CASARETTO, Marcelo Pablo Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

CASAS, Sergio Guillermo Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

CASELLES, Graciela María Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

CASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

CASTETS, Laura Carolina Coalición Cívica Santa Fe AFIRMATIVO

CERRUTI, Gabriela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

CIPOLINI, Gerardo Unión Cívica Radical Chaco AFIRMATIVO

CLERI, Marcos Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

CONTIGIANI, Luis Gustavo Frente Progresista Cívico y Social Santa Fe AFIRMATIVO

CORNEJO, Alfredo Victor Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

CORPACCI, Lucia Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

CORREA, Walter Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESCIMBENI, Camila PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

CRESTO, Mayda Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

DAIVES, Ricardo Daniel Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

DALDOVO, Nelly Ramona Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

DE MARCHI, Omar Bruno PRO Mendoza AFIRMATIVO

DELÚ, Melina Aida Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

DI GIACOMO, Luis Juntos Somos Río Negro Rio Negro AFIRMATIVO

EL SUKARIA, Soher PRO Córdoba AFIRMATIVO

ENRIQUEZ, Jorge Ricardo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Enrique Eloy Socialista Santa Fe AFIRMATIVO

ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FAGIOLI, Federico Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FELIX, Omar Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO
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FERNANDEZ, Carlos Alberto Unión Cívica Radical Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Eduardo Gabriel Frente de Todos Córdoba AFIRMATIVO

FERNANDEZ, Hector Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ LANGAN, Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

FERRARO, Maximiliano Carlos Francisco Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

FERREYRA, Daniel Julio Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

FLORES, Danilo Adrián Frente de Todos La Rioja AFIRMATIVO

FLORES, Héctor Toty Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FRADE, Monica Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

FREGONESE, Alicia PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

FRIGERIO, Federico PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

FRIZZA, Gabriel Alberto PRO Córdoba AFIRMATIVO

GAILLARD, Ana Carolina Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

GARCIA, Alejandro PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GARCIA, Ximena Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

GARCIA DE LUCA, Sebastian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

GIOJA, José Luis Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO

GODOY, Lucas Javier Frente de Todos Salta AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Josefina Victoria Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

GONZÁLEZ, Pablo Gerardo Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

GRANDE, Martín PRO Salta AFIRMATIVO

GROSSO, Leonardo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

GUEVARA OLIVERA, Alejandro Francisco Frente de Todos San Juan AFIRMATIVO
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GUTIERREZ, Carlos Mario Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

GUTIÉRREZ, Carlos Ramiro Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

HAGMAN, Itai Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HEIN, Gustavo Rene PRO Entre Ríos AFIRMATIVO

HELLER, Carlos Salomón Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

HERNÁNDEZ, Estela Beatriz Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

HERRERA, Bernardo José Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

IGON, Santiago Nicolás Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO

JOURY, Mercedes PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

JUEZ, Luis Alfredo PRO Córdoba AFIRMATIVO

KIRCHNER, Máximo Carlos Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

KOENIG, Marcelo Christian Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LACOSTE, Jorge Enrique Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LAMPREABE, Florencia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LANDRISCINI, Susana Graciela Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

LATORRE, Jimena Hebe Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

LEITO, Mario Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

LEIVA, Aldo Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

LENA, Gabriela Mabel Unión Cívica Radical Entre Ríos AFIRMATIVO

LOPEZ, Jimena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

LÓPEZ, Juan Manuel Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

LÓPEZ RODRÍGUEZ, Dante Edgardo Frente de Todos Catamarca AFIRMATIVO

LOSPENNATO, Silvia Gabriela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

MACHA, Mónica Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MANZI, Ruben Coalición Cívica Catamarca AFIRMATIVO

MAQUIEYRA, Martín PRO La Pampa AFIRMATIVO
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MARQUEZ, Claudia Gabriela Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

MARTIARENA, José Luis Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MARTIN, Juan Unión Cívica Radical Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Darío Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Germán Pedro Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Dolores Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

MARTÍNEZ, Maria Rosa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Coalición Cívica Córdoba AFIRMATIVO

MARZIOTTA, Maria Gisela Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

MASIN, María Lucila Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MASSETANI, Vanesa Laura Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MATZEN, Lorena Unión Cívica Radical Rio Negro AFIRMATIVO

MEDINA, Gladys Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

MENNA, Gustavo Unión Cívica Radical Chubut AFIRMATIVO

MESTRE, Diego Matías Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

MOISÉS, María Carolina Frente de Todos Jujuy AFIRMATIVO

MONALDI, Osmar PRO Jujuy AFIRMATIVO

MONTOTO, María Luisa Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

MORALES, Flavia Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

MORALES GORLERI, Victoria PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

MOREAU, Cecilia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MOSQUEDA, Juan Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

MOUNIER, Patricia Monica Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

MOYANO, Juan Facundo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

MUÑOZ, Rosa Rosario Frente de Todos Chubut AFIRMATIVO
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NAJUL, Claudia Inés Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

NANNI, Miguel Unión Cívica Radical Salta AFIRMATIVO

NEDER, Estela Mary del Rosario Frente de Todos Santiago del Estero AFIRMATIVO

NEGRI, Mario Raúl Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

NUÑEZ, José Carlos PRO Santa Fe AFIRMATIVO

OBEID, Alejandra del Huerto Frente de Todos Santa Fe AFIRMATIVO

OCAÑA, Maria Graciela PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

OLIVETO LAGO, Paula Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

ORMACHEA, Claudia Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ORREGO, Humberto Marcelo Producción y Trabajo San Juan AFIRMATIVO

OSUNA, Blanca Ines Frente de Todos Entre Ríos AFIRMATIVO

PAROLA, Maria Graciela Frente de Todos Formosa AFIRMATIVO

PASTORI, Luis Mario Unión Cívica Radical Misiones AFIRMATIVO

PATIÑO, José Luis PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PENACCA, Paula Andrea Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

PÉREZ ARAUJO, Hernán Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

PERTILE, Elda Frente de Todos Chaco AFIRMATIVO

PETRI, Luis Alfonso Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

PICCOLOMINI, María Carla PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

POLLEDO, Carmen PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

PONCE, Carlos Ybrhain Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RAMÓN, José Luis Unidad y Equidad Federal Mendoza AFIRMATIVO

RAUSCHENBERGER, Ariel Frente de Todos La Pampa AFIRMATIVO

REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

REY, Maria Lujan PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

REYES, Roxana Nahir Unión Cívica Radical Santa Cruz AFIRMATIVO
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REZINOVSKY, Dina Esther PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

RICCARDO, José Luis Unión Cívica Radical San Luis AFIRMATIVO

RITONDO, Cristian PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

RIZZOTTI, Jorge Unión Cívica Radical Jujuy AFIRMATIVO

RODRIGUEZ, Alejandro Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

RODRIGUEZ SAA, Nicolás Marcelo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

ROMERO, Jorge Antonio Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

ROMERO, Victor Hugo Unión Cívica Radical Córdoba AFIRMATIVO

ROSSO, Victoria Frente de Todos San Luis AFIRMATIVO

RUARTE, Adriana Noemi PRO Córdoba AFIRMATIVO

RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

RUSSO, Laura Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SAHAD, Julio Enrique PRO La Rioja AFIRMATIVO

SANCHEZ, Francisco PRO Neuquén AFIRMATIVO

SAND GIORASI, Nancy Aracely Frente de Todos Corrientes AFIRMATIVO

SAPAG, Alma Liliana Movimiento Popular Neuquino Neuquén AFIRMATIVO

SARGHINI, Jorge Emilio Consenso Federal Buenos Aires AFIRMATIVO

SARTORI, Diego Horacio Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

SCAGLIA, Gisela PRO Santa Fe AFIRMATIVO

SCHIAVONI, Alfredo Oscar PRO Misiones AFIRMATIVO

SCHLERETH, David Pablo PRO Neuquén AFIRMATIVO

SCHWINDT, María Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SELVA, Carlos Américo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SIERRA, Magdalena Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SILEY, Vanesa Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

SORIA, Martin Ignacio Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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SPOSITO, Ayelén Frente de Todos Rio Negro AFIRMATIVO

STEFANI, Héctor Antonio PRO Tierra del Fuego AFIRMATIVO

STILMAN, Mariana Coalición Cívica Buenos Aires AFIRMATIVO

SUAREZ LASTRA, Facundo Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

TAILHADE, Luis Rodolfo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

TERADA, Alicia Coalición Cívica Chaco AFIRMATIVO

TONELLI, Pablo Gabriel PRO C.A.B.A. AFIRMATIVO

TORELLO, Pablo PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

TORRES, Ignacio Agustin PRO Chubut AFIRMATIVO

TUNDIS, Mirta Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

UCEDA, Marisa Lourdes Frente de Todos Mendoza AFIRMATIVO

UHRIG, Romina Maricel Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VALDÉS, Eduardo Felix Frente de Todos C.A.B.A. AFIRMATIVO

VALLEJOS, María Fernanda Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VARA, Jorge Alberto Unión Cívica Radical Corrientes AFIRMATIVO

VAZQUEZ, Juan Benedicto Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VESSVESSIAN, Marcela Paola Frente de Todos Santa Cruz AFIRMATIVO

VIGO, Alejandra María Córdoba Federal Córdoba AFIRMATIVO

VILAR, Daniela Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

VILLA, Natalia Soledad PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

VIVERO, Carlos Alberto Frente de Todos Neuquén AFIRMATIVO

WELLBACH, Ricardo Frente de la Concordia Misionero Misiones AFIRMATIVO

WOLFF, Waldo Ezequiel PRO Buenos Aires AFIRMATIVO

YACOBITTI, Emiliano Benjamin Unión Cívica Radical C.A.B.A. AFIRMATIVO

YAMBRUN, Liliana Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

YASKY, Hugo Frente de Todos Buenos Aires AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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YEDLIN, Pablo Raúl Frente de Todos Tucumán AFIRMATIVO

YUTROVIC, Ines Carolina Frente de Todos Tierra del Fuego AFIRMATIVO

ZAMARBIDE, Federico Raúl Unión Cívica Radical Mendoza AFIRMATIVO

ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Justicialista Salta AFIRMATIVO

ZUVIC, Mariana Coalición Cívica C.A.B.A. AFIRMATIVO

Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

DEL CAÑO, Nicolás PTS - Frente de Izquierda Buenos Aires ABSTENCION

Del PLÁ, Romina Fte. de Izquierda y de los Trabajadores Buenos Aires ABSTENCION
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ÁVILA, Beatriz Luisa Partido por la Justicia Social Tucumán AUS. SIN VOTO

AYALA, Aida Beatriz Máxima Unión Cívica Radical Chaco AUS. SIN VOTO

CAMPOS, Javier Coalición Cívica Buenos Aires AUS. SIN VOTO

CISNEROS, Carlos Anibal Frente de Todos Tucumán AUS. SIN VOTO

CORNEJO, Virginia Maria PRO Salta AUS. SIN VOTO

DE LAMADRID, Alvaro Héctor Unión Cívica Radical C.A.B.A. AUS. SIN VOTO

Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Unión Cívica Radical Santa Fe AUS. SIN VOTO

LASPINA, Luciano Andrés PRO Santa Fe AUS. SIN VOTO

LEHMANN, María Lucila Coalición Cívica Santa Fe AUS. SIN VOTO

MEDINA, Martín Nicolás PRO Buenos Aires AUS. SIN VOTO

NAVARRO, Graciela Frente de Todos Santiago del Estero AUS. SIN VOTO

QUETGLAS, Fabio José Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO

SALVADOR, Sebastian Nicolás Unión Cívica Radical Buenos Aires AUS. SIN VOTO
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Apellido y NombreApellido y Nombre Bloque políticoBloque político DistritoDistrito

ALDERETE, Juan Carlos Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

BRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Frente Cívico y Social de Catamarca Catamarca AUSENTE

DE MENDIGUREN, José Ignacio Frente de Todos Buenos Aires AUSENTE

IGLESIAS, Fernando Adolfo PRO C.A.B.A. AUSENTE

JETTER, Ingrid PRO Corrientes AUSENTE

MENDOZA, Josefina Unión Cívica Radical Buenos Aires AUSENTE
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ObservacionesObservaciones

Proyecto de ley por el que se crea el Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Sandwich del Sur y los Espacios

Marítimos e Insulares Correspondientes. Exp. 58-S-20. La diputada AYALA, Aida Beatriz Máxima manifiesta su voto a vivavoz por la

AFIRMATIVA.
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III. INSERCIONES

1

 INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BERTONE

Creación del Consejo Nacional de Asuntos 
Relativos a las Islas Malvinas, Sandwich del Sur 

y los Espacios Marítimos e Insulares 
correspondientes

Quiero destacar que para el pueblo fueguino es alta-
mente positivo el tiempo, el espacio y las medidas que 
viene adoptando el presidente de la Nación, Alberto 
Fernández, con respecto a uno de los asuntos de políti-
ca exterior más antiguo e importante que tiene nuestro 
país: la disputa de la soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y sobre 
los espacios marítimos circundantes. Esto demuestra 
un cambio sustancial en relación con la orientación 
seguida por el anterior gobierno, que se concentró en 
adoptar medidas que solo han tendido a agradar a los 
británicos, dejando la cuestión de la soberanía en una 
política de baja intensidad. 

La expresión más acabada de ello es el Acuer-
do Foradori-Duncan, del 13 de septiembre de 2016, 
bajo la presidencia de Mauricio Macri. Durante nues-
tra gestión tuvimos que crear en Tierra del Fuego 
una secretaría de Estado –mediante la ley provincial 
1.222/2018, votada por unanimidad de todos los blo-
ques políticos–, para lo que fue convocado el doctor 
Jorge Argüello, con el objetivo, entre otros, de visi-
bilizar la postura provincial ante cada acto del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el que 
se ignoraba el llamado de la comunidad internacional 
a reanudar las negociaciones de soberanía.

En los cuatro años de presidencia de Macri no hubo 
avances en el reclamo de nuestros legítimos derechos 
soberanos, como sí los hubo de manera constante y 
sostenida en las presidencias de Néstor Kirchner y de 
Cristina Fernández. Luego de esos cuatro difíciles años, 
nuevamente tenemos un presidente que decidió devol-
ver a la cuestión de Malvinas el lugar que se merece 
dentro de los intereses estratégicos nacionales de nues-
tra política exterior.

Los hechos y las palabras del presidente Alberto Fer-
nández son auspiciosos, ya que propone formular una 
verdadera política de Estado para la cuestión de Malvi-
nas. Nuestro presidente ha hecho hincapié en el apoyo 
de los pueblos de América Latina y del mundo. La Ar-
gentina ha logrado un importante respaldo en el plano 
regional, con la CELAC, el Mercosur y la Unasur, y 
con la OEA en las cumbres de los países africanos, con 
los países árabes, con el Grupo G-77, así como también 
con China y la Unión Africana.

Es fundamental potenciar estos apoyos en el ám-
bito global, en el que esté presente la contraparte 
británica. 

El actual gobierno, y nosotros como Parlamen-
to, tenemos por delante la dura tarea de recomponer 
estos apoyos y procurar nuevos. Si bien es una tarea 
complicada, creo que sin duda podrá llevarse adelante 
dado el nuevo orden de prioridades de la agenda polí-
tica, que incluye reponer en primera línea la cuestión 
de Malvinas y hacer de ella, definitivamente, una po-
lítica de Estado.

Tenemos ante nosotros una posibilidad histórica 
para salir del inmovilismo. Se ha creado la Secretaría 
de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur –presidida por 
Daniel Filmus–, en el ámbito del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, y 
se ha designado al embajador Javier Figueroa, diplo-
mático de carrera, quien tiene un vasto conocimiento 
de las cuestiones de Malvinas.

Hay una responsabilidad de toda la clase política 
de enfrentar el problema y de hacerlo inteligentemen-
te, respetando lo perpetuado por nuestra Constitución 
Nacional y en memoria de nuestros héroes de Malvi-
nas. El arribo a Ushuaia –capital de Malvinas–, Tierra 
del Fuego, del ministro de Defensa, Agustín Rossi, el 
día 10 de junio, es una clara reafirmación de nuestros 
derechos soberanos sobre las islas.

En la actualidad, nos enfrentamos a una crisis sin 
precedentes en la historia del mundo, como es la pan-
demia del COVID-19. Esta crisis ha dejado en claro la 
importancia fundamental de la cooperación y el mul-
tilateralismo. Como dijo el papa Francisco, nadie se 
salva solo. La Argentina históricamente ha apelado a 
esta cooperación y multilateralismo a efectos de torcer 
la intransigencia británica y solucionar la disputa de 
soberanía.

El 1º de marzo, el presidente de la Nación, Alberto 
Fernández, manifestó ante este Congreso, al reivindi-
car extensamente la defensa de los derechos argenti-
nos sobre las Malvinas, la plataforma continental, la 
Antártida Argentina y los recursos naturales involu-
crados, que no hay más lugar para colonialismos en 
el siglo XXI. Esta expresión, junto a los distintos pro-
yectos que se presentaron, que fueron sancionados por 
el Senado y que hoy abordaremos en relación con la 
conformación del consejo asesor, la demarcación por 
ley de los límites exteriores de la plataforma conti-
nental e insular de la Argentina y el endurecimiento 
del control en materia pesquera –que próximamente 
abordaremos–, demuestra con claridad la importancia 
que tiene la cuestión de Malvinas para el actual go-
bierno argentino.

En lo que respecta al Consejo Nacional de Asun-
tos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur, será presidido por el presidente de 
la Nación; participarán la oposición –a través de sus 
legisladores–, los principales juristas y académicos en 
el tema, el gobernador de la provincia de Tierra del 
Fuego y un representante de los excombatientes. En 
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este consejo se tratará de delinear las estrategias para 
una política de Estado en la que la cuestión de Malvi-
nas no esté sometida a los calendarios electorales ni a 
los vaivenes de los distintos gobiernos.

En cuanto a la demarcación del límite exterior de 
la plataforma continental argentina, el proyecto busca 
contribuir a consolidar los derechos de soberanía sobre 
los recursos del lecho y el subsuelo. La demarcación 
de este límite reviste una importancia fundamental por 
razones políticas y económicas. La adopción de la ley 
y la publicación de las coordenadas de la plataforma 
continental argentina incrementarán la seguridad jurí-
dica para el otorgamiento de concesiones que tengan 
como finalidad la exploración y explotación de hidro-
carburos, minerales y especies sedentarias para todo el 
pueblo argentino. En este sentido, debo reconocer que 
en el trabajo realizado por la COPLA hubo una políti-
ca, continuada por todos los gobiernos durante más de 
veinte años, que dio sus frutos para nuestro país.

A este respecto, se entiende el rol del Congreso como 
un poder esencial en la cuestión de Malvinas; este tipo 
de iniciativas colocan al Poder Legislativo como un 
actor clave en el desarrollo de las políticas de Estado, 
cuya principal característica debe ser la transversalidad. 
Estar por encima de diferencias partidarias, para cons-
truir consensos básicos en la política doméstica, es un 
paso ineludible a la hora de abordar políticas a largo 
plazo que sean emblema nacional y no partidario. En 
lo que se refiere a la ayuda humanitaria en el marco de 
la pandemia, durante la crisis actual del COVID-19 el 
gobierno argentino demostró correctamente su preocu-
pación por proteger la salud y el bienestar de los habi-
tantes de las islas, de conformidad a lo establecido por 
las resoluciones de las Naciones Unidas, nuestra Cons-
titución Nacional y la buena fe. Ellos son habitantes del 
territorio argentino y merecen todo el apoyo para paliar 
esta grave crisis mundial. 

Lamentablemente, el ofrecimiento se encontró una 
vez más con la arrogancia de la dirigencia isleña, que 
subordina el interés de la población a quienes dicen 
representar sus objetivos políticos de mantenimiento 
de la situación colonial. El gobierno nacional buscó 
acercar ayuda humanitaria a los isleños en el entendi-
miento de que, si bien las relaciones internacionales se 
construyen de manera interestatal, no podemos hacer 
la vista al costado sobre la situación del COVID-19 y 
la posible necesidad de asistencia a quienes hoy viven 
en las islas. Ello de ninguna manera claudica ni mitiga 
el reclamo de soberanía sobre nuestras islas; se trata 
de una política que rompe el inmovilismo de la ges-
tión presidencial antecedente y constituye un desafío 
asumido por el presidente Fernández.

Otro elemento fundamental a tener en cuenta será 
el impacto del Brexit en relación con las Malvinas, y 
aquí podemos vislumbrar dos tipos de posibles con-
secuencias: una económica y otra política. Se estima 
que casi el 80 por ciento de las exportaciones totales 
de las islas, que ascienden a la suma de 180 millones 

de euros, tienen como destino la Unión Europea dado 
sus beneficios arancelarios. Ello implica que casi el 70 
por ciento del PBI de las islas depende del acceso al 
mercado europeo.

La industria pesquera de las islas, por medio de la 
venta de licencias de pesca que se otorgan por un plazo 
de 25 años, en contradicción flagrante con las resolu-
ciones de Naciones Unidas, utiliza flotas de otros países 
para la explotación pesquera. Sin los beneficios de la 
normativa europea, que permite a las flotas registradas 
o que enarbolen el pabellón de un Estado miembro de 
la Unión Europea operar en las industrias de las colo-
nias británicas, a las Malvinas les sería casi imposible 
exportar sus productos al mercado europeo. El ilegí-
timo gobierno de las islas ya ha dicho que cualquier 
cambio importante que tenga como resultado el acceso 
a las importaciones o exportaciones menos beneficioso 
podría ser potencialmente catastrófico para la econo-
mía y la población de las islas Malvinas. Dada la im-
portancia del mercado europeo, el acceso restringido a 
este mercado en cualquier forma sería potencialmente 
catastrófico para la economía actual y también para el 
desarrollo económico continuo de las islas.

Con la imposición de barreras arancelarias o cuo-
tas para sus productos, el mercado latinoamericano 
se ofrece como una atractiva posibilidad. Sin embar-
go, para ingresar a dichos mercados se requiere de la 
anuencia de la Argentina, dada la disputa de soberanía 
y el apoyo regional a la posición nacional.

En materia política, la mayor preocupación del ile-
gítimo gobierno británico en las islas es que el Brexit 
eliminaría las obligaciones de otros Estados miembros 
de reconocer y aceptar que los “territorios de ultra-
mar” son parte del Reino Unido y que, en consecuen-
cia, podrían perder el apoyo del resto de Europa y que 
esto genere un mayor apoyo a la Argentina en la dis-
puta de soberanía. Sin duda, estos miedos están más 
que justificados.

Desde la votación del referéndum, la influencia 
británica y el apoyo de sus exsocios europeos han 
disminuido considerablemente. Ejemplos concretos 
de ello son la pérdida del juez británico en la Corte 
Internacional de Justicia –siendo la primera vez en 
la historia que un miembro permanente del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas no cuenta con 
un magistrado de su nacionalidad en la Corte de La 
Haya–, la falta de apoyo de los países europeos, la 
opinión consultiva sobre el archipiélago de Chagos y, 
y por último, el veto otorgado por Bruselas a Madrid 
en toda decisión respecto a Gibraltar en miras a un 
posible acuerdo entre el Reino Unido y la Unión Eu-
ropea.

Si bien es cierto que el Brexit despliega un nuevo 
abanico de posibilidades para la cuestión de Malvinas, 
con consecuencias aún desconocidas en el comercio y 
la diplomacia, que podrían permitir nuevas oportuni-
dades para la Argentina con miras a la solución defini-
tiva de la disputa de soberanía, hay mucho trabajo por 
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realizar de parte de Argentina, tanto con cada país de 
Europa de manera individual como con la Unión Eu-
ropea como bloque. No solo la Cancillería argentina 
tiene esta responsabilidad, sino también esta Cámara 
de Diputados, con su diplomacia parlamentaria. 

En las actuales circunstancias, la Argentina tiene 
que realizar una precisa evaluación de la situación. El 
objetivo central e irrenunciable es recuperar el ejer-
cicio de la soberanía de las islas Malvinas. Ello tiene 
una dimensión estratégica y cualquier decisión debe 
ser confrontada con el citado objetivo de recuperar 
nuestra plena soberanía sobre las islas Malvinas, que 
estoy convencida de que más temprano que tarde lo 
vamos a lograr.

2 

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GINOCCHIO

Sostenibilidad de la deuda pública

Nos encontramos reunidos nuevamente en sesión 
especial del período ordinario para dar debate bajo 
modalidad mixta –remota y presencial– a otro trascen-
dente proyecto y temario, lo cual celebro y da muestra 
de que este Congreso está atento a las necesidades de 
nuestros representados y del Estado. 

El mundo enfrenta las consecuencias económicas 
de la pandemia y la peor recesión; también nuestro 
país, que tiene, además, un endeudamiento cuantio-
so, el cual compromete no solo nuestro presente, sino 
también el futuro de cada una de las provincias, en las 
que unas más que otras necesitan desarrollarse, como 
mi Catamarca.

Transitando este difícil contexto, tratamos hoy la 
reestructuración de la deuda del Estado bajo legisla-
ción local. La iniciativa del Poder Ejecutivo que ve-
nimos a apoyar llega con un solo dictamen, y no es 
casual. Considero que es un eje fundamental, porque 
debemos decirlo: era una deuda impagable que com-
prometía el desarrollo y crecimiento. Esta reestructu-
ración importa un verdadero alivio financiero y apunta 
a una recuperación económica con el máximo esfuer-
zo que podíamos hacer. 

Es trascendente y celebro la manera eficiente en 
que el gobierno nacional en estos pocos meses de go-
bierno buscó una salida y solución, trabajando teso-
neramente en convertir en sostenible lo insostenible 
y establecer nuevas condiciones de pago y acuerdos 
con miras a poner al país de pie, cuidando todos los 
sectores y reestructurando nuestra economía.

En esta línea, el Ejecutivo nacional se ha aferrado 
al concepto de “sostenibilidad” y ha presentado una 
oferta responsable que refleja nuestra real capacidad 
de pago, a los efectos de tranquilizar la economía y 
ampliar los horizontes, con planificación, sostenibili-
dad económica y socialmente posible. No estaba dis-
puesto a permitir que esta emergencia sanitaria, social 

y económica provocada por el COVID-19 y la crisis 
recrudecieran los desequilibrios y vulnerabilidades a 
lo largo y lo ancho de nuestra patria, y lo aplaudo. 

Tenemos, además, la buena noticia de que hubo 
acuerdo con los acreedores.

Esto permitirá no solo atender los requerimientos 
sociales producto de la emergencia, los gastos extraor-
dinarios por el COVID, sino comenzar a pensar en un 
crecimiento porque hay sostenibilidad.  Es un paso 
significativo y no está de más decir que ha tenido bue-
na repercusión en los medios internacionales.

La restauración de la sostenibilidad de la deuda pú-
blica instrumentada en títulos emitidos bajo ley de la 
República Argentina, entiendo, debe ser acompañada 
por todos los argentinos y argentinas, de todas las ban-
deras políticas; la única bandera en estas circunstan-
cias es la celeste y blanca.

Nuestro gobierno, estoy segura de afirmarlo, eligió 
el camino correcto de cumplir sus compromisos, pero 
no con hambre y miseria del pueblo argentino, sino 
con inclusión, con justicia social y sin resignar el de-
sarrollo y crecimiento armonioso, con la perspectiva 
federal que necesitamos, para nosotros y para las fu-
turas generaciones.
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Modificación del presupuesto nacional 
para el ejercicio 2020 (transportistas escolares)

En esta oportunidad nos encontramos tratando una 
serie de adecuaciones presupuestarias, es decir, el 
conjunto de prioridades y políticas públicas que el Es-
tado pretende impulsar, sostener y continuar.

Sin lugar a dudas, el contexto de pandemia que vi-
vimos implicó un reordenamiento de las prioridades 
para fortalecer tanto las áreas necesarias para dar res-
puestas como para sostener a los sectores económicos 
y sociales más castigados por el momento que nos 
toca atravesar.

La educación, uno de los pilares fundamentales 
para construir una sociedad libre y de iguales, sufrió 
uno de los impactos más drásticos: la educación a dis-
tancia, la brecha digital, los niveles de escolaridad y 
terminalidad educativa –entre otros– implican gran-
des desafíos a resolver.

Sin embargo, quiero destacar un actor que –por mi 
propia historia como docente– resulta fundamental 
para que todo proyecto educativo logre sus objetivos: 
la comunidad educativa. Esta última hace la escuela. 
Los directivos, los docentes, los estudiantes, los pa-
dres, los auxiliares –entre otros–, son parte.

Se trata de aquellas personas que con su rol contri-
buyen y crean las condiciones para que el proceso de 
enseñanza y aprendizaje pueda darse, a fin de que las 
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